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ADMINISTRACIÓN GENERAL
DEL ESTADO

Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas
Subdelegación del Gobierno en Córdoba

Núm. 238/2013

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de

500 € (QUINIENTOS EUROS), que se tramita en esta Subdelega-

ción del Gobierno en expediente núm. 1297/2012 a Dña. María

del Valle Román Pareja, con NIF 30834211C, domiciliada en C/

Torremolinos, 33 2º, 14013 Córdoba, por infracción de lo dispues-

to en el artículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,

sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos que se le

imputan, así como las consideraciones fácticas y de derecho que

han determinado adoptar dicha resolución, concediéndole la posi-

bilidad de interponer Recurso de Alzada contra la misma ante el

Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a

partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto.

Córdoba, 8 de enero de 2013.- La Secretaria General, María

del Camino Canals Parets.

Observaciones

1) El abono de la sanción podrá efectuarlo, cuando esta resolu-

ción adquiera firmeza en vía administrativa, a través de cualquier

entidad colaboradora en la recaudación, mediante el impreso In-

gresos no Tributarios Modelo 069, que se le facilitará en esta

Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en periodo voluntario del importe de la

sanción será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

Núm. 239/2013

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de

301 € (TRESCIENTOS UN EUROS), que se tramita en esta Sub-

delegación del Gobierno en expediente núm. 1280/2012 a D. Jo-

sé Jesús Luque Escobedo, con NIF 45886244W, domiciliado en

C/ Puente Genil, 3 Bj. 1, 14013 Córdoba, por infracción de lo dis-

puesto en el artículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de fe-

brero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos que se le

imputan, así como las consideraciones fácticas y de derecho que

han determinado adoptar dicha resolución, concediéndole la posi-

bilidad de interponer Recurso de Alzada contra la misma ante el

Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a

partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto.

Córdoba, 8 de enero de 2013.- La Secretaria General, María

del Camino Canals Parets.

Observaciones

1) El abono de la sanción podrá efectuarlo, cuando esta resolu-

ción adquiera firmeza en vía administrativa, a través de cualquier

entidad colaboradora en la recaudación, mediante el impreso In-

gresos no Tributarios Modelo 069, que se le facilitará en esta

Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en periodo voluntario del importe de la

sanción será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

Núm. 240/2013

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de

301 € (TRESCIENTOS UN EUROS), que se tramita en esta Sub-

delegación del Gobierno en expediente núm. 1258/2012 a D.

Francisco Jesús Cobos Paradas, con NIF 50613859J, domicilia-

do en C/ Rute, 16, 14910 Benamejí (Córdoba), por infracción de

lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21

de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos que se le

imputan, así como las consideraciones fácticas y de derecho que

han determinado adoptar dicha resolución, concediéndole la posi-

bilidad de interponer Recurso de Alzada contra la misma ante el

Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a

partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto.

Córdoba, 8 de enero de 2013.- La Secretaria General, María

del Camino Canals Parets.

Observaciones

1) El abono de la sanción podrá efectuarlo, cuando esta resolu-

ción adquiera firmeza en vía administrativa, a través de cualquier

entidad colaboradora en la recaudación, mediante el impreso In-

gresos no Tributarios Modelo 069, que se le facilitará en esta

Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en periodo voluntario del importe de la

sanción será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

Lunes, 28 de Enero de 2013Nº 18  p.460
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Núm. 241/2013

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de

150 € (CIENTO CINCUENTA EUROS), que se tramita en esta

Subdelegación del Gobierno en expediente núm. 1217/2012 a D.

Abraham Mora Castell, con NIF 45889007M, domiciliado en C/

Francisco Martínez Benavides, 23, 14730 Posadas (Córdoba),

por infracción de lo dispuesto en el artículo 26.i) de la Ley Orgáni-

ca 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad

Ciudadana.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos que se le

imputan, así como las consideraciones fácticas y de derecho que

han determinado adoptar dicha resolución, concediéndole la posi-

bilidad de interponer Recurso de Alzada contra la misma ante el

Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a

partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto.

Córdoba, 8 de enero de 2013.- La Secretaria General, María

del Camino Canals Parets.

Observaciones

1) El abono de la sanción podrá efectuarlo, cuando esta resolu-

ción adquiera firmeza en vía administrativa, a través de cualquier

entidad colaboradora en la recaudación, mediante el impreso In-

gresos no Tributarios Modelo 069, que se le facilitará en esta

Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en periodo voluntario del importe de la

sanción será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

Núm. 242/2013

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de

150 € (CIENTO CINCUENTA EUROS), que se tramita en esta

Subdelegación del Gobierno en expediente núm. 1196/2012 a D.

Sergio Narbona Bonilla, con NIF 31003020D, domiciliado en C/

Federico García Lorca, 6, 14740 Hornachuelos (Córdoba), por in-

fracción de lo dispuesto en el artículo 26.i) de la Ley Orgánica

1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciu-

dadana.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos que se le

imputan, así como las consideraciones fácticas y de derecho que

han determinado adoptar dicha resolución, concediéndole la posi-

bilidad de interponer Recurso de Alzada contra la misma ante el

Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a

partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto.

Córdoba, 8 de enero de 2013.- La Secretaria General, María

del Camino Canals Parets.

Observaciones

1) El abono de la sanción podrá efectuarlo, cuando esta resolu-

ción adquiera firmeza en vía administrativa, a través de cualquier

entidad colaboradora en la recaudación, mediante el impreso In-

gresos no Tributarios Modelo 069, que se le facilitará en esta

Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en periodo voluntario del importe de la

sanción será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

Núm. 243/2013

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de

150 € (CIENTO CINCUENTA EUROS), que se tramita en esta

Subdelegación del Gobierno en expediente núm. 1182/2012 a D.

Óscar Pino Espejo, con NIF 30977889V, domiciliado en C/ Mr-

qués de la Vega y Armijo, 17 2 D, 14550 Montilla (Córdoba), por

infracción de lo dispuesto en el artículo 26.i) de la Ley Orgánica

1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciu-

dadana.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley trein-

ta de mil novecientos noventa y dos, de veintiséis de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-

cedimiento Administrativo Común, se publica el presente edicto,

para que sirva de notificación de la misma. En el escrito de reso-

lución, que podrá ser examinado en esta Subdelegación del Go-

bierno, constan los hechos que se le imputan, así como las consi-

deraciones fácticas y de derecho que han determinado adoptar

dicha resolución, concediéndole la posibilidad de interponer Re-

curso de Alzada contra la misma ante el Excmo. Sr. Ministro del

Interior, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al

de la publicación del presente edicto.

Córdoba, 8 de enero de 2013.- La Secretaria General, María

del Camino Canals Parets.

Observaciones

1) El abono de la sanción podrá efectuarlo, cuando esta resolu-

ción adquiera firmeza en vía administrativa, a través de cualquier

entidad colaboradora en la recaudación, mediante el impreso In-

gresos no Tributarios Modelo 069, que se le facilitará en esta

Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en periodo voluntario del importe de la

sanción será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.
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Núm. 244/2013

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de

301 € (TRESCIENTOS UN EUROS) y retirada del arma, que se

tramita en esta Subdelegación del Gobierno en expediente núm.

1162/2012 a D. Antonio Villanueva Gallegos, con NIF 30826078Y,

domiciliado en C/ Periodista García Prieto, 8 3 B, 14010 Córdoba,

por infracción de lo dispuesto en el artículo 23.a) de la Ley Orgá-

nica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad

Ciudadana.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos que se le

imputan, así como las consideraciones fácticas y de derecho que

han determinado adoptar dicha resolución, concediéndole la posi-

bilidad de interponer Recurso de Alzada contra la misma ante el

Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a

partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto.

Córdoba, 8 de enero de 2013.- La Secretaria General, María

del Camino Canals Parets.

Observaciones

1) El abono de la sanción podrá efectuarlo, cuando esta resolu-

ción adquiera firmeza en vía administrativa, a través de cualquier

entidad colaboradora en la recaudación, mediante el impreso In-

gresos no Tributarios Modelo 069, que se le facilitará en esta

Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en periodo voluntario del importe de la

sanción será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

Núm. 245/2013

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de

300 € (TRESCIENTOS EUROS), que se tramita en esta Subdele-

gación del Gobierno en expediente núm. 1154/2012 a D.

Abraham Mora Castell, con NIF 45889007M, domiciliado en C/

Francisco Martínez Benavides, 23, 14730 Posadas (Córdoba),

por infracción de lo dispuesto en el artículo 26.i) de la Ley Orgáni-

ca 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad

Ciudadana.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de R.J.A.P. y P.A.C., se publica el

presente edicto, para que sirva de notificación de la misma. En el

escrito de resolución, que podrá ser examinado en esta Subdele-

gación del Gobierno, constan los hechos que se le imputan, así

como las consideraciones fácticas y de derecho que han determi-

nado adoptar dicha resolución, concediéndole la posibilidad de in-

terponer Recurso de Alzada contra la misma ante el Excmo. Sr.

Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a partir del día

siguiente al de la publicación del presente edicto.

Córdoba, 8 de enero de 2013.- La Secretaria General, María

del Camino Canals Parets.

Observaciones

1) El abono de la sanción podrá efectuarlo, cuando esta resolu-

ción adquiera firmeza en vía administrativa, a través de cualquier

entidad colaboradora en la recaudación, mediante el impreso In-

gresos no Tributarios Modelo 069, que se le facilitará en esta

Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en periodo voluntario del importe de la

sanción será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

Núm. 246/2013

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de

150 € (CIENTO CINCUENTA EUROS), que se tramita en esta

Subdelegación del Gobierno en expediente núm. 1152/2012 a D.

Evaristo Baena Tinadones, con NIF 45943337D, domiciliado en

C/ Ctra. Villaviciosa, s/n, 14730 Posadas (Córdoba), por infrac-

ción de lo dispuesto en el artículo 26.i) y 26.h) de la Ley Orgánica

1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciu-

dadana.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos que se le

imputan, así como las consideraciones fácticas y de derecho que

han determinado adoptar dicha resolución, concediéndole la posi-

bilidad de interponer Recurso de Alzada contra la misma ante el

Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a

partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto.

Córdoba, 8 de enero de 2013.- La Secretaria General, María

del Camino Canals Parets.

Observaciones

1) El abono de la sanción podrá efectuarlo, cuando esta resolu-

ción adquiera firmeza en vía administrativa, a través de cualquier

entidad colaboradora en la recaudación, mediante el impreso In-

gresos no Tributarios Modelo 069, que se le facilitará en esta

Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en periodo voluntario del importe de la

sanción será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

Núm. 247/2013

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de

150 € (CIENTO CINCUENTA EUROS), que se tramita en esta
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Subdelegación del Gobierno en expediente núm. 1146/2012 a D.

Abraham Mora Castell, con NIF 45889007M, domiciliado en C/

Francisco Martínez Benavides, 23, 14730 Posadas (Córdoba),

por infracción de lo dispuesto en el artículo 26.i) y 26.h) de la Ley

Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguri-

dad Ciudadana.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos que se le

imputan, así como las consideraciones fácticas y de derecho que

han determinado adoptar dicha resolución, concediéndole la posi-

bilidad de interponer Recurso de Alzada contra la misma ante el

Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a

partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto.

Córdoba, 8 de enero de 2013.- La Secretaria General, María

del Camino Canals Parets.

Observaciones

1) El abono de la sanción podrá efectuarlo, cuando esta resolu-

ción adquiera firmeza en vía administrativa, a través de cualquier

entidad colaboradora en la recaudación, mediante el impreso In-

gresos no Tributarios Modelo 069, que se le facilitará en esta

Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en periodo voluntario del importe de la

sanción será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

Núm. 248/2013

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de

301 € (TRESCIENTOS UN EUROS) y retirada del arma, que se

tramita en esta Subdelegación del Gobierno en expediente núm.

1131/2012 a D. Germán Morales Hernández, con NIF

31011168S, domiciliado en C/ Mejorana, 38, 14012 Córdoba, por

infracción de lo dispuesto en el artículo 23.a) de la Ley Orgánica

1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciu-

dadana.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos que se le

imputan, así como las consideraciones fácticas y de derecho que

han determinado adoptar dicha resolución, concediéndole la posi-

bilidad de interponer Recurso de Alzada contra la misma ante el

Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a

partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto.

Córdoba, 8 de enero de 2013.- La Secretaria General, María

del Camino Canals Parets.

Observaciones

1) El abono de la sanción podrá efectuarlo, cuando esta resolu-

ción adquiera firmeza en vía administrativa, a través de cualquier

entidad colaboradora en la recaudación, mediante el impreso In-

gresos no Tributarios Modelo 069, que se le facilitará en esta

Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en periodo voluntario del importe de la

sanción será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

Núm. 249/2013

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de

301 € (TRESCIENTOS UN EUROS) y retirada del arma, que se

tramita en esta Subdelegación del Gobierno en expediente núm.

1115/2012 a D. Antonio Miguel Ruiz Leal, con NIF 30969766J,

domiciliado en C/ Patio La Voz del Pueblo, 16 2 4, 14011 Córdo-

ba, por infracción de lo dispuesto en el artículo 23.a) de la Ley Or-

gánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguri-

dad Ciudadana.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos que se le

imputan, así como las consideraciones fácticas y de derecho que

han determinado adoptar dicha resolución, concediéndole la posi-

bilidad de interponer Recurso de Alzada contra la misma ante el

Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a

partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto.

Córdoba, 8 de enero de 2013.- La Secretaria General, María

del Camino Canals Parets.

Observaciones

1) El abono de la sanción podrá efectuarlo, cuando esta resolu-

ción adquiera firmeza en vía administrativa, a través de cualquier

entidad colaboradora en la recaudación, mediante el impreso In-

gresos no Tributarios Modelo 069, que se le facilitará en esta

Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en periodo voluntario del importe de la

sanción será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

Núm. 250/2013

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de

150 € (CIENTO CINCUENTA EUROS), que se tramita en esta

Subdelegación del Gobierno en expediente núm. 1112/2012 a D.

Antonio Gutiérrez Tirado, con NIF 44358760V, domiciliado en C/

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Lunes, 28 de Enero de 2013 Nº 18  p.463

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



Benamejí, 23, 14960 Rute (Córdoba), por infracción de lo dis-

puesto en el artículo 26.i) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de fe-

brero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos que se le

imputan, así como las consideraciones fácticas y de derecho que

han determinado adoptar dicha resolución, concediéndole la posi-

bilidad de interponer Recurso de Alzada contra la misma ante el

Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a

partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto.

Córdoba, 8 de enero de 2013.- La Secretaria General, María

del Camino Canals Parets.

Observaciones

1) El abono de la sanción podrá efectuarlo, cuando esta resolu-

ción adquiera firmeza en vía administrativa, a través de cualquier

entidad colaboradora en la recaudación, mediante el impreso In-

gresos no Tributarios Modelo 069, que se le facilitará en esta

Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en periodo voluntario del importe de la

sanción será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

Núm. 251/2013

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de

150 € (CIENTO CINCUENTA EUROS), que se tramita en esta

Subdelegación del Gobierno en expediente núm. 1103/2012 a

Dña. Cesárea Romero Martín, con NIF 29753723A, domiciliada

en C/ Almería, 9, 14740 Hornachuelos (Córdoba), por infracción

de lo dispuesto en el artículo 26.h) de la Ley Orgánica 1/1992, de

21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos que se le

imputan, así como las consideraciones fácticas y de derecho que

han determinado adoptar dicha resolución, concediéndole la posi-

bilidad de interponer Recurso de Alzada contra la misma ante el

Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a

partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto.

Córdoba, 8 de enero de 2013.- La Secretaria General, María

del Camino Canals Parets.

Observaciones

1) El abono de la sanción podrá efectuarlo, cuando esta resolu-

ción adquiera firmeza en vía administrativa, a través de cualquier

entidad colaboradora en la recaudación, mediante el impreso In-

gresos no Tributarios Modelo 069, que se le facilitará en esta

Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en periodo voluntario del importe de la

sanción será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

Núm. 252/2013

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de

301 € (TRESCIENTOS UN EUROS) e incautación de la sustan-

cia, que se tramita en esta Subdelegación del Gobierno en expe-

diente núm. 1083/2012 a D. Cristian Mora Alba, con NIF

45889977D, domiciliado en C/ Alhondiguilla, 27 Bj. Iz., 14007 Cór-

doba, por infracción de lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley

Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguri-

dad Ciudadana.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos que se le

imputan, así como las consideraciones fácticas y de derecho que

han determinado adoptar dicha resolución, concediéndole la posi-

bilidad de interponer Recurso de Alzada contra la misma ante el

Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a

partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto.

Córdoba, 8 de enero de 2013.- La Secretaria General, María

del Camino Canals Parets.

Observaciones

1) El abono de la sanción podrá efectuarlo, cuando esta resolu-

ción adquiera firmeza en vía administrativa, a través de cualquier

entidad colaboradora en la recaudación, mediante el impreso In-

gresos no Tributarios Modelo 069, que se le facilitará en esta

Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en periodo voluntario del importe de la

sanción será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

Núm. 253/2013

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de

301 € (TRESCIENTOS UN EUROS) e incautación de la sustan-

cia, que se tramita en esta Subdelegación del Gobierno en expe-

diente núm. 1080/2012 a D. Rafael Gómez Ramírez, con NIF

44369352Y, domiciliado en C/ Peral, 6, 14720 Almodóvar del Río

(Córdoba), por infracción de lo dispuesto en el artículo 25.1 de la

Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la

Seguridad Ciudadana.
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De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos que se le

imputan, así como las consideraciones fácticas y de derecho que

han determinado adoptar dicha resolución, concediéndole la posi-

bilidad de interponer Recurso de Alzada contra la misma ante el

Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a

partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto.

Córdoba, 8 de enero de 2013.- La Secretaria General, María

del Camino Canals Parets.

Observaciones

1) El abono de la sanción podrá efectuarlo, cuando esta resolu-

ción adquiera firmeza en vía administrativa, a través de cualquier

entidad colaboradora en la recaudación, mediante el impreso In-

gresos no Tributarios Modelo 069, que se le facilitará en esta

Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en periodo voluntario del importe de la

sanción será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

Núm. 254/2013

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de

301 € (TRESCIENTOS UN EUROS) e incautación de la sustan-

cia, que se tramita en esta Subdelegación del Gobierno en expe-

diente núm. 1067/2012 a D. Manuel Pino Botello, con NIF

34023695W, domiciliado en C/ Primero de Mayo, 123, 41570 Ba-

dolatosa (Sevilla), por infracción de lo dispuesto en el artículo

25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protec-

ción de la Seguridad Ciudadana.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos que se le

imputan, así como las consideraciones fácticas y de derecho que

han determinado adoptar dicha resolución, concediéndole la posi-

bilidad de interponer Recurso de Alzada contra la misma ante el

Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a

partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto.

Córdoba, 8 de enero de 2013.- La Secretaria General, María

del Camino Canals Parets.

Observaciones

1) El abono de la sanción podrá efectuarlo, cuando esta resolu-

ción adquiera firmeza en vía administrativa, a través de cualquier

entidad colaboradora en la recaudación, mediante el impreso In-

gresos no Tributarios Modelo 069, que se le facilitará en esta

Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en periodo voluntario del importe de la

sanción será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

Núm. 255/2013

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de

301 € (TRESCIENTOS UN EUROS) y retirada del arma, que se

tramita en esta Subdelegación del Gobierno en expediente núm.

1044/2012 a D. Juan Carlos Garia Sánchez, con NIF 31016216A,

domiciliado en C/ Puente Genil, 3 4º 5, 14013 Córdoba, por in-

fracción de lo dispuesto en el artículo 23.a) de la Ley Orgánica

1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciu-

dadana.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos que se le

imputan, así como las consideraciones fácticas y de derecho que

han determinado adoptar dicha resolución, concediéndole la posi-

bilidad de interponer Recurso de Alzada contra la misma ante el

Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a

partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto.

Córdoba, 8 de enero de 2013.- La Secretaria General, María

del Camino Canals Parets.

Observaciones

1) El abono de la sanción podrá efectuarlo, cuando esta resolu-

ción adquiera firmeza en vía administrativa, a través de cualquier

entidad colaboradora en la recaudación, mediante el impreso In-

gresos no Tributarios Modelo 069, que se le facilitará en esta

Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en periodo voluntario del importe de la

sanción será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

Núm. 256/2013

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de

301 € (TRESCIENTOS UN EUROS) y retirada del arma, que se

tramita en esta Subdelegación del Gobierno en expediente núm.

1042/2012 a Dña. María del Carmen Esteban Bravo, con NIF

24299558N, domiciliada en C/ Moriscos, 28, 14001 Córdoba, por

infracción de lo dispuesto en el artículo 23.a) de la Ley Orgánica

1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciu-

dadana.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
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nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos que se le

imputan, así como las consideraciones fácticas y de derecho que

han determinado adoptar dicha resolución, concediéndole la posi-

bilidad de interponer Recurso de Alzada contra la misma ante el

Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a

partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto.

Córdoba, 8 de enero de 2013.- La Secretaria General, María

del Camino Canals Parets.

Observaciones

1) El abono de la sanción podrá efectuarlo, cuando esta resolu-

ción adquiera firmeza en vía administrativa, a través de cualquier

entidad colaboradora en la recaudación, mediante el impreso In-

gresos no Tributarios Modelo 069, que se le facilitará en esta

Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en periodo voluntario del importe de la

sanción será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

Núm. 257/2013

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de

301 € (TRESCIENTOS UN EUROS) y retirada del arma, que se

tramita en esta Subdelegación del Gobierno en expediente núm.

1028/2012 a D. Manuel Francisco Torreras Carrasco, con NIF

45889711L, domiciliado en C/ Ex Parcelas Las Quemadillas, 722,

14014 Córdoba, por infracción de lo dispuesto en el artículo 23.a)

de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de

la Seguridad Ciudadana.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos que se le

imputan, así como las consideraciones fácticas y de derecho que

han determinado adoptar dicha resolución, concediéndole la posi-

bilidad de interponer Recurso de Alzada contra la misma ante el

Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a

partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto.

Córdoba, 8 de enero de 2013.- La Secretaria General, María

del Camino Canals Parets.

Observaciones

1) El abono de la sanción podrá efectuarlo, cuando esta resolu-

ción adquiera firmeza en vía administrativa, a través de cualquier

entidad colaboradora en la recaudación, mediante el impreso In-

gresos no Tributarios Modelo 069, que se le facilitará en esta

Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en periodo voluntario del importe de la

sanción será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

Núm. 258/2013

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de

301 € (TRESCIENTOS UN EUROS) y retirada del arma, que se

tramita en esta Subdelegación del Gobierno en expediente núm.

1026/2012 a D. Fernando Luna Baltanás, con NIF 34016841W,

domiciliado en C/ Rute, 20, 14900 Lucena (Córdoba), por infrac-

ción de lo dispuesto en el artículo 23.a) de la Ley Orgánica

1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciu-

dadana.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos que se le

imputan, así como las consideraciones fácticas y de derecho que

han determinado adoptar dicha resolución, concediéndole la posi-

bilidad de interponer Recurso de Alzada contra la misma ante el

Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a

partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto.

Córdoba, 8 de enero de 2013.- La Secretaria General, María

del Camino Canals Parets.

Observaciones

1) El abono de la sanción podrá efectuarlo, cuando esta resolu-

ción adquiera firmeza en vía administrativa, a través de cualquier

entidad colaboradora en la recaudación, mediante el impreso In-

gresos no Tributarios Modelo 069, que se le facilitará en esta

Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en periodo voluntario del importe de la

sanción será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

Núm. 259/2013

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de

301 € (TRESCIENTOS UN EUROS) y retirada del arma, que se

tramita en esta Subdelegación del Gobierno en expediente núm.

1024/2012 a D. Cristóbal Brocal Carvajal, con NIF 30492602F,

domiciliado en C/ Santo Domingo, 2, 36700 Tui (Pontevedra), por

infracción de lo dispuesto en el artículo 23.a) de la Ley Orgánica

1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciu-

dadana.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la
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misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos que se le

imputan, así como las consideraciones fácticas y de derecho que

han determinado adoptar dicha resolución, concediéndole la posi-

bilidad de interponer Recurso de Alzada contra la misma ante el

Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a

partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto.

Córdoba, 8 de enero de 2013.- La Secretaria General, María

del Camino Canals Parets.

Observaciones

1) El abono de la sanción podrá efectuarlo, cuando esta resolu-

ción adquiera firmeza en vía administrativa, a través de cualquier

entidad colaboradora en la recaudación, mediante el impreso In-

gresos no Tributarios Modelo 069, que se le facilitará en esta

Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en periodo voluntario del importe de la

sanción será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

Núm. 260/2013

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de

301 € (TRESCIENTOS UN EUROS) e incautación de la sustan-

cia, que se tramita en esta Subdelegación del Gobierno en expe-

diente núm. 1002/2012 a D. Jorge Luis Perea Sepúlveda, con NIF

45749057X, domiciliado en C/ Conquistador Benito de Baños, 7 1

2, 14007 Córdoba, por infracción de lo dispuesto en el artículo

25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protec-

ción de la Seguridad Ciudadana.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos que se le

imputan, así como las consideraciones fácticas y de derecho que

han determinado adoptar dicha resolución, concediéndole la posi-

bilidad de interponer Recurso de Alzada contra la misma ante el

Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a

partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto.

Córdoba, 8 de enero de 2013.- La Secretaria General, María

del Camino Canals Parets.

Observaciones

1) El abono de la sanción podrá efectuarlo, cuando esta resolu-

ción adquiera firmeza en vía administrativa, a través de cualquier

entidad colaboradora en la recaudación, mediante el impreso In-

gresos no Tributarios Modelo 069, que se le facilitará en esta

Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en periodo voluntario del importe de la

sanción será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

Núm. 261/2013

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de

301 € (TRESCIENTOS UN EUROS) y retirada del arma, que se

tramita en esta Subdelegación del Gobierno en expediente núm.

994/2012 a D. Khalifa El Fattah, con NIE X3974960P, domiciliado

en C/ Primero de Mayo, 6, 14800 Priego de Córdoba (Córdoba),

por infracción de lo dispuesto en el artículo 23.a) de la Ley Orgá-

nica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad

Ciudadana.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos que se le

imputan, así como las consideraciones fácticas y de derecho que

han determinado adoptar dicha resolución, concediéndole la posi-

bilidad de interponer Recurso de Alzada contra la misma ante el

Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a

partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto.

Córdoba, a 8 de enero de 2013.- La Secretaria General, Fdo.

María del Camino Canals Parets.

Observaciones

1) El abono de la sanción podrá efectuarlo, cuando esta resolu-

ción adquiera firmeza en vía administrativa, a través de cualquier

entidad colaboradora en la recaudación, mediante el impreso In-

gresos no Tributarios Modelo 069, que se le facilitará en esta

Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en periodo voluntario del importe de la

sanción será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

Núm. 262/2013

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de

301 € (TRESCIENTOS UN EUROS) y retirada del arma, que se

tramita en esta Subdelegación del Gobierno en expediente núm.

993/2012 a D. Miguel Muñoz Encabo, con NIF 50614833K, domi-

ciliado en C/ Pedro Izquierdo, 14 1º A, 14900 Lucena (Córdoba),

por infracción de lo dispuesto en el artículo 23.a) de la Ley Orgá-

nica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad

Ciudadana.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos que se le
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imputan, así como las consideraciones fácticas y de derecho que

han determinado adoptar dicha resolución, concediéndole la posi-

bilidad de interponer Recurso de Alzada contra la misma ante el

Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a

partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto.

Córdoba, a 8 de enero de 2013.- La Secretaria General, Fdo.

María del Camino Canals Parets.

Observaciones

1) El abono de la sanción podrá efectuarlo, cuando esta resolu-

ción adquiera firmeza en vía administrativa, a través de cualquier

entidad colaboradora en la recaudación, mediante el impreso In-

gresos no Tributarios Modelo 069, que se le facilitará en esta

Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en periodo voluntario del importe de la

sanción será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

Núm. 263/2013

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de

301 € (TRESCIENTOS UN EUROS) e incautación de la sustan-

cia, que se tramita en esta Subdelegación del Gobierno en expe-

diente núm. 985/2012 a D. Miguel Ángel Vares Luque, con NIF

53336060A, domiciliado en C/ Poeta Juan Rejano, 9, 14548 Mon-

talbán de Córdoba (Córdoba), por infracción de lo dispuesto en el

artículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre

Protección de la Seguridad Ciudadana.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos que se le

imputan, así como las consideraciones fácticas y de derecho que

han determinado adoptar dicha resolución, concediéndole la posi-

bilidad de interponer Recurso de Alzada contra la misma ante el

Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a

partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto.

Córdoba, a 8 de enero de 2013.- La Secretaria General, Fdo.

María del Camino Canals Parets.

Observaciones

1) El abono de la sanción podrá efectuarlo, cuando esta resolu-

ción adquiera firmeza en vía administrativa, a través de cualquier

entidad colaboradora en la recaudación, mediante el impreso In-

gresos no Tributarios Modelo 069, que se le facilitará en esta

Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en periodo voluntario del importe de la

sanción será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

Núm. 264/2013

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de

301 € (TRESCIENTOS UN EUROS) e incautación de la sustan-

cia, que se tramita en esta Subdelegación del Gobierno en expe-

diente núm. 981/2012 a D. Raúl Alcántara Gálvez, con NIF

44354421W, domiciliado en C/ Marino Francisco de los Ríos, 6 3

2, 14011 Córdoba, por infracción de lo dispuesto en el artículo

25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protec-

ción de la Seguridad Ciudadana.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos que se le

imputan, así como las consideraciones fácticas y de derecho que

han determinado adoptar dicha resolución, concediéndole la posi-

bilidad de interponer Recurso de Alzada contra la misma ante el

Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a

partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto.

Córdoba, a 8 de enero de 2013.- La Secretaria General, Fdo.

María del Camino Canals Parets.

Observaciones

1) El abono de la sanción podrá efectuarlo, cuando esta resolu-

ción adquiera firmeza en vía administrativa, a través de cualquier

entidad colaboradora en la recaudación, mediante el impreso In-

gresos no Tributarios Modelo 069, que se le facilitará en esta

Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en periodo voluntario del importe de la

sanción será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

Núm. 265/2013

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de

301 € (TRESCIENTOS UN EUROS) y retirada del arma, que se

tramita en esta Subdelegación del Gobierno en expediente núm.

977/2012 a D. Rafael Cabello Bracero, con NIF 80167649E, do-

miciliado en C/ Marbella, 14 4, 14013 Córdoba, por infracción de

lo dispuesto en el artículo 23.a) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21

de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos que se le

imputan, así como las consideraciones fácticas y de derecho que

han determinado adoptar dicha resolución, concediéndole la posi-

bilidad de interponer Recurso de Alzada contra la misma ante el
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Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a

partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto.

Córdoba, a 8 de enero de 2013.- La Secretaria General, Fdo.

María del Camino Canals Parets.

Observaciones

1) El abono de la sanción podrá efectuarlo, cuando esta resolu-

ción adquiera firmeza en vía administrativa, a través de cualquier

entidad colaboradora en la recaudación, mediante el impreso In-

gresos no Tributarios Modelo 069, que se le facilitará en esta

Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en periodo voluntario del importe de la

sanción será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

Núm. 266/2013

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de

301 € (TRESCIENTOS UN EUROS) e incautación de la sustan-

cia, que se tramita en esta Subdelegación del Gobierno en expe-

diente núm. 971/2012 a D. Marcos Javier Mendoza Cortés, con

NIF 30994545K, domiciliado en C/ Torremolinos, 33 1º 1, 14013

Córdoba, por infracción de lo dispuesto en el artículo 25.1 de la

Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la

Seguridad Ciudadana.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos que se le

imputan, así como las consideraciones fácticas y de derecho que

han determinado adoptar dicha resolución, concediéndole la posi-

bilidad de interponer Recurso de Alzada contra la misma ante el

Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a

partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto.

Córdoba, a 8 de enero de 2013.- La Secretaria General, Fdo.

María del Camino Canals Parets.

Observaciones

1) El abono de la sanción podrá efectuarlo, cuando esta resolu-

ción adquiera firmeza en vía administrativa, a través de cualquier

entidad colaboradora en la recaudación, mediante el impreso In-

gresos no Tributarios Modelo 069, que se le facilitará en esta

Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en periodo voluntario del importe de la

sanción será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

Núm. 267/2013

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de

301 € (TRESCIENTOS UN EUROS) e incautación de la sustan-

cia, que se tramita en esta Subdelegación del Gobierno en expe-

diente núm. 970/2012 a D. Rafael Nieto Ramos, con NIF

45744047Z, domiciliado en Avda. Mirasierra 11 2 1, 14005 Córdo-

ba, por infracción de lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley Or-

gánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguri-

dad Ciudadana.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos que se le

imputan, así como las consideraciones fácticas y de derecho que

han determinado adoptar dicha resolución, concediéndole la posi-

bilidad de interponer Recurso de Alzada contra la misma ante el

Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a

partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto.

Córdoba, a 8 de enero de 2013.- La Secretaria General, Fdo.

María del Camino Canals Parets.

Observaciones

1) El abono de la sanción podrá efectuarlo, cuando esta resolu-

ción adquiera firmeza en vía administrativa, a través de cualquier

entidad colaboradora en la recaudación, mediante el impreso In-

gresos no Tributarios Modelo 069, que se le facilitará en esta

Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en periodo voluntario del importe de la

sanción será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

Núm. 268/2013

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de

150 € (CIENTO CINCUENTA EUROS), que se tramita en esta

Subdelegación del Gobierno en expediente núm. 968/2012 a Dña.

Josefina Ruiz Rincón, con NIF 30458354Y, domiciliada en C/ Uno

de Mayo, 69, 14100 La Carlota (Córdoba), por infracción de lo

dispuesto en el artículo 26.i) y 26.h) de la Ley Orgánica 1/1992,

de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos que se le

imputan, así como las consideraciones fácticas y de derecho que

han determinado adoptar dicha resolución, concediéndole la posi-

bilidad de interponer Recurso de Alzada contra la misma ante el

Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a

partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto.

Córdoba, a 8 de enero de 2013.- La Secretaria General, Fdo.
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María del Camino Canals Parets.

Observaciones

1) El abono de la sanción podrá efectuarlo, cuando esta resolu-

ción adquiera firmeza en vía administrativa, a través de cualquier

entidad colaboradora en la recaudación, mediante el impreso In-

gresos no Tributarios Modelo 069, que se le facilitará en esta

Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en periodo voluntario del importe de la

sanción será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

Núm. 269/2013

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de

301 € (TRESCIENTOS UN EUROS), que se tramita en esta Sub-

delegación del Gobierno en expediente núm. 965/2012 a D. Anto-

nio Fernández Jiménez, con NIF 26968866D, domiciliado en C/

Cañada, 49, 14850 Baena (Córdoba), por infracción de lo dis-

puesto en el artículo 26.i) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de fe-

brero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos que se le

imputan, así como las consideraciones fácticas y de derecho que

han determinado adoptar dicha resolución, concediéndole la posi-

bilidad de interponer Recurso de Alzada contra la misma ante el

Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a

partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto.

Córdoba, a 8 de enero de 2013.- La Secretaria General, Fdo.

María del Camino Canals Parets.

Observaciones

1) El abono de la sanción podrá efectuarlo, cuando esta resolu-

ción adquiera firmeza en vía administrativa, a través de cualquier

entidad colaboradora en la recaudación, mediante el impreso In-

gresos no Tributarios Modelo 069, que se le facilitará en esta

Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en periodo voluntario del importe de la

sanción será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

Núm. 270/2013

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción de

301 € (TRESCIENTOS UN EUROS) y retirada del arma, que se

tramita en esta Subdelegación del Gobierno en expediente núm.

962/2012 a D. Dorian Costel Carlin, con NIE X7918532T, domici-

liado en C/ Gran Capitan, 1 2 B, 14550 Montilla (Córdoba), por in-

fracción de lo dispuesto en el artículo 23.a) de la Ley Orgánica

1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciu-

dadana.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

se publica el presente edicto, para que sirva de notificación de la

misma. En el escrito de resolución, que podrá ser examinado en

esta Subdelegación del Gobierno, constan los hechos que se le

imputan, así como las consideraciones fácticas y de derecho que

han determinado adoptar dicha resolución, concediéndole la posi-

bilidad de interponer Recurso de Alzada contra la misma ante el

Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes contado a

partir del día siguiente al de la publicación del presente edicto.

Córdoba, a 8 de enero de 2013.- La Secretaria General, Fdo.

María del Camino Canals Parets.

Observaciones

1) El abono de la sanción podrá efectuarlo, cuando esta resolu-

ción adquiera firmeza en vía administrativa, a través de cualquier

entidad colaboradora en la recaudación, mediante el impreso In-

gresos no Tributarios Modelo 069, que se le facilitará en esta

Subdelegación.

2) El plazo de ingreso en periodo voluntario del importe de la

sanción será el siguiente:

a) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 1 y 15 de ca-

da mes desde la fecha de la recepción de la notificación hasta el

día 20 del mes posterior, o si éste no fuera hábil, hasta el inme-

diato hábil siguiente.

b) Si la resolución adquiere firmeza entre los días 16 y último

de cada mes desde la fecha de la recepción de la notificación

hasta el día 5 del segundo mes posterior, o si éste no fuera hábil,

hasta el inmediato hábil siguiente.

JUNTA DE ANDALUCIA

Consejería de Salud y Bienestar Social
Delegación Provincial de Córdoba

Núm. 312/2013

Doña Mª Isabel Baena Parejo, Delegada Territorial de la Con-

sejería de Salud y Bienestar Social en Córdoba.

Como consecuencia de los hechos reflejados en el acta de ins-

pección nº 13991 de fecha 06/04/2012, se acordó la iniciación del

Expediente Sancionador nº CO/90/2012.

Intentada la notificación del trámite de Resolución sin que se

hubiera podido practicar por concurrir circunstancias de las pre-

vistas en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,

mediante el presente se hace saber a Miguel Ángel de la Rubia

García, cuyo domicilio según los datos obrantes en esta Delega-

ción Territorial es Carretera de Trassierra, 58, de la localidad de

Córdoba, que dispone de un plazo de un mes para su persona-

ción y/o la interposición de Recurso de Alzada, a tal efecto se le

significa que el Expediente se encuentra en la Sección de Proce-

dimiento de la Delegación Territorial, sita en Avda. de República

Argentina, 34.

Córdoba, a 4 de enero de 2013.- La Delegada Territorial, Fdo.

Mª Isabel Baena Parejo.

Lunes, 28 de Enero de 2013Nº 18  p.470

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



Consejería de Turismo y Comercio
Delegación Provincial de Córdoba

Núm. 223/2013

NOTIFICACIÓN DEL ACUERDO DE INICIO DE CANCELA-

CIÓN EN EL REGISTRO DE TURISMO DE ANDALUCÍA

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, del

Acuerdo de Inicio de Cancelación en el Registro de Turismo de

Andalucía del establecimiento dedicado a la actividad de Turismo

Act ivo denominada Vigasa Sport  (Nº de expediente:

2012/CO/000172), cuyo titular es Cristobalina Sánchez Cobos,

que tuvo su último domicilio conocido en c/ Alfonso de Castro, 45

de Rute y tras requerimiento de fecha 23/03/2012 para que acre-

dite la vigencia del seguro de responsabilidad profesional, sin ha-

berlo aportado, por medio de la presente y en virtud de lo preveni-

do en el artículo 59, párrafo 4º, y el artículo 61 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-

nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se publi-

ca este anuncio de somera indicación del contenido del acto, pa-

ra que sirva de notificación, significándole que podrán conocer el

contenido íntegro del citado acto en la Delegación Provincial de

Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio de la Junta de Andalu-

cía, sita en la Avda. Gran Capitán, 12-bajo, de Córdoba.

Asimismo, se le notifica que, según indica en el citado trámite,

contra el que no cabe recurso alguno por ser de mero trámite, se

le advierte que puede, en cualquier momento del procedimiento,

anterior al trámite de audiencia, aducir alegaciones jurídicas o de

hecho, sin perjuicio de las que pueda formular en el trámite ante-

riormente citado.

Córdoba, a 4 de enero de 2013.- La Delegada Territorial, Fdo.

María de los Santos Córdoba Moreno.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Diputación de Córdoba

Núm. 683/2013

Intentada sin efecto la notificación a la empresa Yacla Cons-

trucciones, S. L, cuyo último domicilio conocido estaba en la C/

Ronda de Obejo, nº 15, Código Postal 14430 de Adamuz, Córdo-

ba, se procede a realizarla a través del presente anuncio a los

efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 59.5 y

61 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común. La notificación tiene el contenido siguiente:

”En relación al inicio del expediente para la cancelación de la

garantía definitiva del contrato de ejecución de obra: SCC-ECO-

71/2010 “Centro de Recepción del Visitante, en Algallarín (Ada-

muz)”, se han detectado deficiencias que deberán ser subsana-

das con carácter previo a la devolución, por lo que se concede a

la interesada un período de audiencia de 10 días hábiles para que

tenga conocimiento de las actuaciones a realizar y proceda a la

subsanación de las mismas”.

El expediente se encuentra a disposición del interesado en las

dependencias de:

Diputación Provincial de Córdoba

Servicio Central de Cooperación con los Municipios

Sección de Contratación

Plaza de Colón, 15

14071 Córdoba

Teléfono de contacto: 957.21.12.65

Córdoba, 23 de enero de 2013.- El Diputado Delegado de In-

fraestructuras y Cooperación, Fdo. Andrés Lorite Lorite.

Ayuntamiento de Alcaracejos

Núm. 231/2013

Teniendo conocimiento que D. Peter David Clarence Hedger,

con pasaporte 202437350, Dª Ecaterina Mihaela Hedger, con pa-

saporte 206645206 y D. Andre Peter Hedger, con pasaporte

206645225, han dejado voluntariamente el domicilio en el que fi-

guraban empadronados, desconociéndose si han solicitado el al-

ta en el Padrón Municipal de otro municipio, al no haber recibido

este Ayuntamiento comunicación alguna de conformidad con el

artículo 72 del Reglamento de Población y Demarcación Territo-

rial de las Entidades Locales, el ayuntamiento dará de baja de ofi-

cio, por inscripción indebida, a quines figuren empadronados in-

cumpliendo los requisitos establecidos en el artículo 54 del citado

Reglamento.

Intentada la notificación en el último domicilio conocido, sin que

haya sido posible practicarla, se procede a realizarla a través del

presente anuncio, de conformidad con lo establecido en el artícu-

lo 59.4 de la Ley 30/1922, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-

dico de las Administraciones Públicas y del procedimiento Admi-

nistrativo Común:

Durante el plazo de quince días, contados desde el siguiente a

la publicación del presente Edicto en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia, los interesados podrán presentar, en el Negociado de Po-

blación y Estadística de este Excmo. Ayuntamiento, los documen-

tos y justificantes que estimen oportunos.

Transcurrido el plazo señalado sin haber formulado alegación

alguna, se continuará con el procedimiento de baja de oficio por

inscripción indebida en el Padrón Municipal de Habitantes, de

acuerdo con lo establecido en el apartado II-I-c-2 de la Resolu-

ción de 1 de abril de 1997, de la Presidenta del Instituto Nacional

de Estadística y del Directo General de Cooperación Territorial,

por la que se dictan instrucciones técnicas a los Ayuntamientos

sobre la gestión y revisión del Padrón Municipal.

Alcaracejos, 10 de enero de 2013.- El Alcalde, Fdo. Luciano

Cabrera Gil.

Ayuntamiento de La Carlota

Núm. 208/2013

Doña Rafaela Crespín Rubio, Alcaldesa-Presidenta del Excmo.

Ayuntamiento de La Carlota (Córdoba), hago saber:

Que no habiéndose formulado reclamación alguna contra el ex-

pediente número 25/2012 de aprobación de la Ordenanza Munici-

pal relativa a las normas generales para la determinación del régi-

men urbanístico de las edificaciones aisladas en suelo no urbani-

zable así como de las edificaciones en suelo urbano y urbaniza-

ble, aprobado provisionalmente por el Ayuntamiento Pleno en Se-

sión Extraordinaria de fecha 5 de noviembre de 2012 y publicado

en Boletín Oficial de la Provincia número 219, de fecha 16 de no-

viembre de 2012, se entiende definitivamente aprobado el acuer-

do adoptado conforme a lo dispuesto en el artículo 49 c) de la Ley

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local,

pudiéndose interponer contra el mismo Recurso Contencioso-Ad-
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ministrativo a partir de la publicación de este anuncio en el Bole-

tín Oficial de la Provincia, en la forma y plazos que establecen las

normas reguladoras de dicha Jurisdicción.

A continuación se inserta el texto íntegro de la Ordenanza Mu-

nicipal correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el ar-

tículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, antes citada.

ORDENANZA MUNICIPAL RELATIVA A LAS NORMAS GE-

NERALES PARA LA DETERMINACIÓN DEL RÉGIMEN URBA-

NÍSTICO DE LAS EDIFICACIONES AISLADAS EN SUELO NO

URBANIZABLE ASÍ COMO DE LAS EDIFICACIONES EN SUE-

LO URBANO Y URBANIZABLE

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Decreto 2/2012, de 10 de enero, por el que se regula el régi-

men de las edificaciones y asentamientos existentes en suelo no

urbanizable de la Comunidad Autónoma de Andalucía, tiene co-

mo objetivo principal clarificar el régimen aplicable a las distintas

situaciones en que se encuentran las edificaciones existentes en

suelo no urbanizable, estableciendo los requisitos esenciales pa-

ra su reconocimiento por el Ayuntamiento y su tratamiento por el

planeamiento urbanístico.

El Decreto 2/2012, de 10 de enero, diferencia las situaciones

en las que se encuentran las edificaciones tanto por su forma de

implantación (aisladas, asentamientos urbanísticos, Hábitat Rural

Diseminado) como por su adecuación o no a las determinaciones

establecidas por la ordenación territorial y urbanística. Partiendo

de esta distinción y tomando como referencia el marco normativo

de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, establece las normas sus-

tantivas y de procedimiento aplicables para cada una de estas si-

tuaciones.

El Ayuntamiento de La Carlota, en uso de las facultades atribui-

das por el artículo 5 del Decreto 2/2012, de 10 de enero, median-

te la presente Ordenanza procede al establecimiento de las nor-

mas generales para la determinación del régimen urbanístico de

las edificaciones aisladas en suelo no urbanizable.

El Ayuntamiento de La Carlota en la presente Ordenanza pro-

cede al establecimiento de las normas generales para el recono-

cimiento del régimen urbanístico de las edificaciones asimiladas a

fuera de ordenación en suelo urbano y en suelo urbanizable, defi-

nidas en el artículo 34.1. b) de la Ley de Ordenación Urbanística

de Andalucía.

TÍTULO I

RÉGIMEN URBANÍSTICO DE LAS EDIFICACIONES

AISLADAS EN SUELO NO URBANIZABLE

Artículo 1.- Edificaciones conformes con la ordenación te-

rritorial y urbanística vigente.

1. Las edificaciones conformes con la ordenación territorial y ur-

banística vigente que se relacionan en el  artículo 3.1.A) del De-

creto 2/2012, de 10 de enero, estarán sometidas al régimen esta-

blecido por la legislación urbanística.

2. Sin perjuicio de que la Administración deba requerir la legali-

zación de las edificaciones compatibles con la ordenación urba-

nística realizadas sin licencia urbanística o contraviniendo sus

condiciones, las personas titulares de las mismas deberán solici-

tar licencia con los requisitos y el procedimiento que se especifi-

can en el  artículo 169 y siguientes de la Ley de Ordenación Urba-

nística de Andalucía y en su Reglamento de Disciplina Urbanísti-

ca. La licencia urbanística deberá solicitarse cualquiera que sea

el estado de construcción de la edificación y con independencia

de que se hayan cumplido o no los plazos que la Administración

tiene para adoptar medidas de protección de la legalidad urbanís-

tica y de restablecimiento del orden jurídico infringido.

3. Las personas titulares de edificaciones construidas con ante-

rioridad a la entrada en vigor de la Ley 19/1975, de 2 de mayo,

que sean conformes con la ordenación territorial y urbanística vi-

gente y no cuenten con licencia urbanística, deberán recabar del

Ayuntamiento certificación administrativa acreditativa de su ade-

cuación a dicha ordenación y del cumplimiento de los requisitos

establecidos en el  artículo 3.3 del Decreto 2/2012, de 10 de ene-

ro.

4. Para las edificaciones conformes con la ordenación territo-

rial y urbanística vigente que cuenten con licencia urbanística o

con la certificación acreditativa a que se hace referencia en el

apartado anterior, se podrá conceder la licencia de ocupación o

utilización si se mantiene el uso originario o, en el supuesto de

cambio de uso, si el nuevo uso resulta compatible con esta orde-

nación.

Artículo 2.- Edificaciones en situación legal de fuera de or-

denación.

1. Las edificaciones que se relacionan en el artículo 3.1.B),

apartado a) del Decreto 2/2012, de 10 de enero, estarán someti-

das al régimen legal de fuera de ordenación previsto en la legisla-

ción urbanística.

2. Las personas titulares de edificaciones construidas con ante-

rioridad a la entrada en vigor de la Ley 19/1975, de 2 de mayo,

que no sean conformes con la ordenación territorial y urbanística

vigente y no cuenten con licencia urbanística, deberán recabar

del Ayuntamiento certificación administrativa acreditativa de su si-

tuación legal de fuera de ordenación y del cumplimiento de los re-

quisitos establecidos en el  artículo 3.3 del Decreto 2/2012, de 10

de enero.

3. En las edificaciones en situación legal de fuera de ordena-

ción se podrán autorizar las obras y los usos establecidos por el

Plan General de Ordenación Urbanística en función del grado de

compatibilidad de la edificación respecto a las distintas catego-

rías del suelo no urbanizable establecidas por la ordenación urba-

nística y, supletoriamente, por lo dispuesto en la Ley de Ordena-

ción Urbanística de Andalucía. A los efectos de lo dispuesto en el 

artículo 34.b) de la dicha Ley, el Plan General considerará total-

mente incompatibles con la ordenación las edificaciones ubica-

das en suelos con la condición de dominio público, de especial

protección por legislación específica o que presenten riesgos cier-

tos de erosión, desprendimientos, corrimientos, inundación u

otros riegos naturales, riesgos tecnológicos o de otra proceden-

cia en cuyo caso sólo se permitirán las obras que sean compati-

bles con la protección y no agraven la situación de riesgo.

4. Para las edificaciones en situación legal de fuera de ordena-

ción procederá la concesión de licencia de ocupación o utiliza-

ción, si se mantiene el uso originario o, en el supuesto de cambio

de uso, si el nuevo uso resulta compatible con la ordenación terri-

torial y urbanística vigente. Para las edificaciones situadas en

suelos de dominio público la concesión de licencia de ocupación

o utilización se ajustará al régimen aplicable a dichos suelos.

Artículo 3.- Edificaciones en situación de asimilado al régi-

men de fuera de ordenación.

1. Las edificaciones que se relacionan en el  artículo 3.1.B),

apartado b) del Decreto 2/2012, de 10 de enero, serán objeto de

reconocimiento de la situación de asimilado al régimen de fuera

de ordenación siempre que se encuentren terminadas y se hubie-

re agotado el plazo para adoptar medidas de protección de la le-

galidad urbanística y de restablecimiento del orden jurídico infrin-

gido. Se entenderá que la edificación está terminada cuando esté

ultimada y dispuesta a servir al uso a que se destina, sin necesi-

dad de ninguna actuación material posterior referida a la propia

obra, conforme a lo establecido en este Decreto.
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2. No procederá el reconocimiento de la situación de asimilado

al régimen de fuera de ordenación en los siguientes supuestos:

- Edificaciones ubicadas en suelo no urbanizable de especial

protección por normativa específica, territorial o urbanística, en

suelos destinados a dotaciones públicas, o en suelos con riesgos

ciertos de erosión, desprendimientos, corrimientos, inundaciones

u otros riesgos naturales, tecnológicos o de otra procedencia, ex-

cepto en el supuesto previsto en el  artículo 3.2.b) del Decreto

2/2012, de 10 de enero.

- Edificaciones aisladas integradas en una parcelación urbanís-

tica que no constituye un asentamiento urbanístico conforme a lo

dispuesto en el Decreto 2/2012, de 10 de enero, y para la que no

haya transcurrido el plazo para el restablecimiento del orden ur-

banístico infringido, si no se ha procedido a la reagrupación de las

parcelas, conforme a lo dispuesto en el  artículo 183.3 de la Ley

de Ordenación Urbanística de Andalucía.

3. Una vez otorgado el reconocimiento de la situación de asimi-

lado al régimen de fuera de ordenación, conforme al procedimien-

to establecido en los artículos siguientes, solo podrán autorizarse

obras de reparación y conservación que exija el estricto manteni-

miento de las condiciones de seguridad, habitabilidad y salubri-

dad del inmueble.

4. En las edificaciones en situación de asimilado al régimen de

fuera de ordenación, la prestación de los servicios básicos nece-

sarios para desarrollar el uso al que se destinan cuando no se

disponga de acceso a redes de infraestructuras, o cuando dicho

acceso se haya realizado sin licencia urbanística, deberá resol-

verse mediante instalaciones de carácter autónomo, ambiental-

mente sostenibles y sujetas en todo caso a la normativa sectorial

aplicable.

5. Excepcionalmente, en la resolución de reconocimiento de la

situación de asimilado al régimen de fuera de ordenación, podrá

autorizarse la acometida a servicios básicos de abastecimiento de

agua, saneamiento y energía eléctrica por compañía suministra-

dora, siempre que estos estén accesibles, la compañía suminis-

tradora acredite la viabilidad de la acometida, y no induzcan a la

implantación de nuevas edificaciones.

6. Para las edificaciones en situación de asimilado al régimen

de fuera de ordenación no procederá la concesión de licencias de

ocupación o de utilización, sin perjuicio de las condiciones que

puedan establecerse por el Ayuntamiento en la resolución de re-

conocimiento, de conformidad con lo establecido en el Decreto

2/2012, de 10 de enero. Esta resolución será la exigible por las

compañías suministradoras para la contratación de los servicios,

que se llevará a cabo bajo las condiciones establecidas por el re-

conocimiento, y que será título suficiente para la prestación de los

servicios autorizados por el mismo, a los efectos establecidos en

el  artículo 175.3 de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalu-

cía.

7. La concesión del reconocimiento de la situación de asimila-

do al régimen del fuera de ordenación lo será sin perjuicio de

aquellas responsabilidades que pudiera haber incurrido su titular

o de la instrucción de aquellos otros procedimientos a que hubie-

ra dado lugar.

TÍTULO II

PROCEDIMIENTO PARA EL RECONOCIMIENTO DE LA

SITUACIÓN DE ASIMILADO A FUERA DE ORDENACIÓN

DE EDIFICACIONES AISLADAS SITUADAS EN SUELO

NO URBANIZABLE

Artículo 4.- Disposiciones generales.

Corresponde al Ayuntamiento el reconocimiento de la situación

de asimilado al régimen de fuera de ordenación para las edifica-

ciones aisladas en el Suelo No Urbanizable.

El procedimiento para otorgar la resolución de reconocimiento

deberá tramitarse y resolverse conforme a la legislación sobre ré-

gimen local y a la del procedimiento administrativo común, a las

especialidades procedimentales establecidas en la normativa ur-

banística y a las reglas particulares establecidas en el Decreto

2/2012, de 10 de enero y presente Ordenanza.

El Ayuntamiento comunicará a la persona interesada la posibili-

dad de legalización de la edificación, en el caso de que ésta se

encuentre en la situación jurídica señalada en el  artículo 3.1.A),

apartado b) del Decreto 2/2012, de 10 de enero.

Artículo 5.- Inicio del procedimiento.

1. El procedimiento para el reconocimiento de las edificaciones

se iniciará de oficio o mediante presentación de solicitud por la

persona titular de la edificación, acreditada mediante inscripción

registral (si estuviera inscrita en el Registro de la Propiedad) o

certificación catastral (en caso de no estar inscrita en el Registro

de la Propiedad), dirigida al Ayuntamiento, acompañada de la do-

cumentación, suscrita por técnico competente, que acredite los si-

guientes aspectos:

- Identificación del inmueble afectado, con Memoria Descriptiva

y Constructiva, así como Planos a escala 1:50, acotados de plan-

ta, alzado y secciones. Se indicará las superficies útiles de cada

dependencia así como el uso de las mismas, Se indicará la su-

perficie construida por plantas y total, indicando el número de fin-

ca registral si estuviera inscrita en el Registro de la Propiedad y

su localización geográfica mediante referencia catastral o, en su

defecto, mediante cartografía oficial georreferenciada.

- Análisis de las condiciones de la edificación de referencia en

relación a la Ordenación Urbanística.

- Fecha de terminación de la edificación, acreditada mediante

cualquiera de los documentos de prueba que se relacionan en el 

artículo 20.4.a) del Texto Refundido de la Ley del Suelo aproba-

do por Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio.

- Aptitud de la edificación terminada para el uso a que se desti-

na, mediante certificación que acredite que reúne las condiciones

de seguridad, salubridad y habitabilidad, conforme a las determi-

naciones de la presente Ordenanza.

- Coste real y efectivo de la obra de construcción de la edifica-

ción, actualizada a la fecha de la solicitud de la Resolución, en-

tendiéndose como tal el Presupuesto de Ejecución Material actua-

lizado de una construcción de similares características.

- Descripción, en su caso, de las obras necesarias e indispen-

sables para poder dotar a la edificación de los servicios básicos

necesarios para garantizar el mantenimiento del uso de forma au-

tónoma y sostenible o, en su caso, mediante el acceso a las re-

des, conforme a lo dispuesto en el  artículo 8, apartados 4 y 5 del

Decreto 2/2012, de 10 de enero.

- Acreditación por parte de las compañías suministradoras de

que las redes se encuentran accesibles desde la edificación, y

que la acometida es viable.

- Documentación justificativa de la puesta en funcionamiento de

las instalaciones existentes en el inmueble conforme a su norma-

tiva reguladora. (Boletín de instalación eléctrica, de fontanería,

gas, etc).

- Justificante del pago de la tasa por la expedición de la Resolu-

ción Administrativa.

- Solicitud de alta o modificación, en su caso, del Impuesto so-

bre bienes inmuebles de naturaleza urbana, que se tramitará, una

vez resuelto el procedimiento de reconocimiento de la situación

de asimilado al régimen de fuera de ordenación, con dicho régi-

men.
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- En su caso, en el plazo de un mes desde que se produzca el

Requerimiento por parte del Ayuntamiento, solicitud de la Licen-

cia para las obras necesarias e indispensables para poder dotar a

la edificación de los servicios básicos necesarios para garantizar

el mantenimiento del uso de forma autónoma y sostenible o, me-

diante el acceso a las redes, conforme a lo dispuesto en el  artí-

culo 8, apartados 4 y 5 del Decreto 2/2012, de 10 de enero.

2. Las personas titulares de edificaciones aisladas, contiguas o

próximas entre sí y ubicadas en el mismo término municipal, po-

drán proponer al Ayuntamiento soluciones coordinadas para la

prestación de ciertos servicios, siempre que la solución propues-

ta garantice el carácter autónomo y sostenible de los mismos.

Artículo 6.- Instrucción del procedimiento.

1. Una vez que esté completa la documentación, se solicitarán

los informes que resulten procedentes a los órganos y entidades

administrativas gestores de intereses públicos afectados.

2. A la vista de la documentación aportada y de los informes

sectoriales que en su caso se hubieran emitido, los servicios téc-

nico y jurídico municipales se pronunciarán sobre el cumplimien-

to de los presupuestos previstos en el  artículo 8, apartados 1 y 2

del Decreto 2/2012, de 10 de enero.

3. Los servicios técnicos municipales comprobarán la idonei-

dad de la documentación aportada en relación con los siguientes

aspectos:

* La acreditación de la fecha de terminación de la edificación.

* El cumplimiento de las condiciones de seguridad, salubridad y

habitabilidad, conforme a las determinaciones de la presente Or-

denanza.

* La adecuación de los servicios básicos de la edificación a las

especificaciones señaladas en el artículo 8, apartados 4 y 5 del

Decreto 2/2012.

4. Los servicios jurídicos municipales comprobarán que no se

encuentra en curso procedimiento de protección de la legalidad

urbanística y de restablecimiento del orden jurídico infringido res-

pecto de la edificación objeto de reconocimiento, y que no es le-

galmente posible medida alguna de restablecimiento del orden ju-

rídico perturbado y reposición de la realidad física alterada.

5. Respecto a la documentación relativa a la descripción de las

obras necesarias e indispensables para poder dotar a la edifica-

ción de los servicios básicos necesarios para garantizar el mante-

nimiento del uso de forma autónoma y sostenible o, en su caso,

mediante el acceso a las redes, y de los informes emitidos, se re-

querirá la realización de las obras e instalaciones indispensables

que posibiliten, en su caso, la posterior contratación de los servi-

cios básicos. Se establece un plazo máximo de un mes para la

solicitud de la Licencia de Obras con la presentación del proyecto

técnico correspondiente a las obras, suscrito por técnico compe-

tente, y una vez concedida se establecerá un plazo de tres me-

ses para la ejecución de las citadas obras.

En el caso de soluciones coordinadas para la prestación de

servicios a que se hace referencia en el artículo 10.3 del Decreto

2/2012, de 10 de enero, se exigirá además un acta de compromi-

sos ante el Ayuntamiento o formalizada en documento público,

suscrita por los titulares de las edificaciones que cumplan los re-

quisitos para el reconocimiento.

6. El Ayuntamiento dictará orden de ejecución para aquellas

obras de reparación que por razones de interés general resulten

indispensables para garantizar la seguridad, salubridad y ornato,

incluidas las que resulten necesarias para evitar el impacto nega-

tivo de la edificación sobre el paisaje del entorno.

7. Las personas interesadas deberán acreditar, en el plazo pre-

visto en el requerimiento o en la orden de ejecución a que se ha-

ce referencia en los apartados anteriores, la realización de las

obras exigidas mediante certificado final de las obras, en su caso,

descriptivo y gráfico, para las que se obtuvo Licencia de Obra,

suscrito por técnico competente. Los servicios técnicos municipa-

les, tras la comprobación de la correcta ejecución de las obras,

emitirán el correspondiente informe con carácter previo a la reso-

lución.

Artículo 7.- Resolución del procedimiento.

1. La resolución de reconocimiento de la situación de asimilado

al régimen de fuera de ordenación consignará expresamente los

siguientes extremos:

* Identificación de la edificación conforme se especifica en el 

artículo 10.1.a) del Decreto 2/2012, de 10 de enero.

* El reconocimiento de la aptitud de la edificación terminada pa-

ra el uso al que se destina por reunir las condiciones de seguri-

dad, habitabilidad y salubridad exigidas para dicho uso.

* El reconocimiento de que la edificación se encuentra en situa-

ción de asimilada a régimen de fuera de ordenación por haber

transcurrido el plazo para el restablecimiento del orden urbanísti-

co infringido, o por imposibilidad legal o material de ejecutar la re-

solución de reposición de la realidad física alterada, siempre que

la indemnización por equivalencia que se hubiere fijado haya si-

do íntegramente satisfecha conforme a lo previsto por el artículo

51 del Reglamento de Disciplina Urbanística.

* Especificación que en la edificación solo podrán autorizarse

obras de reparación y conservación que exija el estricto manteni-

miento de las condiciones de seguridad, habitabilidad y salubri-

dad del inmueble, conforme a lo establecido por el  artículo 8.3

del Decreto 2/2012, de 10 de enero, así como los servicios bási-

cos que puedan prestarse por compañías suministradoras, y las

condiciones del suministro.

2. El plazo máximo para resolver y notificar será de seis meses.

El plazo comenzará a contar desde la fecha en la que la solicitud

tenga entrada en el registro del Ayuntamiento, o desde el acuer-

do por el que se inicia el procedimiento de oficio. Este plazo se

suspenderá por el tiempo que medie entre la notificación del re-

querimiento para obtener la autorización de la ejecución de las

obras contempladas en el  artículo 11, apartados 5 y 6 del Decre-

to 2/2012, de 10 de enero y la acreditación por la persona intere-

sada de la completa ejecución de las mismas.

3. Transcurrido el plazo establecido en el apartado anterior sin

que se hubiese notificado la resolución de reconocimiento, podrá

entenderse que la solicitud ha sido desestimada, conforme a lo

establecido en el  artículo 23 del Real Decreto-Ley 8/2011, de 1

de julio o, en los procedimientos iniciados de oficio, que se ha

producido la caducidad del expediente.

4. En el caso de soluciones coordinadas para la prestación de

servicios básicos a que se hace referencia en el  artículo 10.3 del

Decreto 2/2012, de 10 de enero, la Resolución será individual pa-

ra cada una de las edificaciones.

5. Si la resolución fuera denegatoria se indicarán las causas

que la motivan con advertencia expresa de que la edificación no

puede ser utilizada. El Ayuntamiento adoptará las medidas de

protección de la legalidad urbanística y de restablecimiento del or-

den jurídico infringido que procedan.

6. De la inscripción en el Registro de la Propiedad.

La resolución administrativa por la que se declare la situación

de inmueble asimilado al régimen de fuera de ordenación se hará

constar en el Registro de la Propiedad en la forma y a los efectos

previstos en la legislación hipotecaria.

La escritura pública de declaración de la obra nueva que habili-

te la inscripción en el Registro de la Propiedad de edificaciones,
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construcciones e instalaciones sobre los que hubiere recaído re-

solución declarativa de asimilado a fuera de ordenación, conten-

drá como parte de la misma copia de la propia resolución admi-

nistrativa, con mención expresa a las condiciones de otorgamien-

to de cada una de ellas.

Cualquier tasa o impuesto que gire el Registro de la Propiedad

por la inscripción realizada será repercutida al titular de la edifica-

ción, construcción o instalación.

TÍTULO III

PROCEDIMIENTO PARA EL RECONOCIMIENTO DE LA

SITUACIÓN DE ASIMILADO A FUERA DE ORDENACIÓN

DE EDIFICACIONES SITUADAS EN SUELO URBANO

Y URBANIZABLE

Artículo 8.- Disposiciones generales.

Corresponde al Ayuntamiento el reconocimiento de la situación

de asimilado al régimen de fuera de ordenación para las instala-

ciones, construcciones y edificaciones realizadas al margen de la

legalidad urbanística, situadas en suelo urbano o urbanizable, pa-

ra las que no resulte posible adoptar las medidas de protección

de la legalidad urbanística ni el restablecimiento del orden jurídi-

co perturbado, estableciendo los casos en los que sea posible la

concesión de autorizaciones urbanísticas necesarias para las

obras de reparación y conservación que exijan el estricto mante-

nimiento de las condiciones de seguridad, habitabilidad y salubri-

dad del inmueble.

El procedimiento para otorgar la resolución de reconocimiento

deberá tramitarse y resolverse conforme a la legislación sobre ré-

gimen local y a la del procedimiento administrativo común, a las

especialidades procedimentales establecidas en la normativa ur-

banística y en la presente Ordenanza.

El Ayuntamiento comunicará a la persona interesada la posibili-

dad de legalización de la edificación, en el caso de que ésta se

ajuste a la ordenación territorial y urbanística vigente en el munici-

pio.

Artículo 9.- Inicio del procedimiento.

El procedimiento para el reconocimiento de las edificaciones se

iniciará de oficio o mediante presentación de solicitud por la per-

sona titular de la edificación, acreditada mediante inscripción re-

gistral (si estuviera inscrita en el Registro de la Propiedad) o certi-

ficación catastral (en caso de no estar inscrita en el Registro de la

Propiedad), dirigida al Ayuntamiento, acompañada de la docu-

mentación, suscrita por técnico competente, que acredite los si-

guientes aspectos:

- Identificación del inmueble afectado, con Memoria Descriptiva

y Constructiva, así como Planos a escala 1:50, acotados de plan-

ta, alzado y secciones. Se indicará las superficies útiles de cada

dependencia así como el uso de las mismas, Se indicará la su-

perficie construida por plantas y total, indicando el número de fin-

ca registral si estuviera inscrita en el Registro de la Propiedad y

su localización geográfica mediante referencia catastral.

- Análisis de las condiciones de la edificación de referencia en

relación a la Ordenación Urbanística.

- Fecha de terminación de la edificación, acreditada mediante

cualquiera de los documentos de prueba que se relacionan en el 

artículo 20.4.a) del Texto Refundido de la Ley del Suelo aproba-

do por Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio.

- Aptitud de la edificación terminada para el uso a que se desti-

na, mediante certificación que acredite que reúne las condiciones

de seguridad, salubridad y habitabilidad, conforme a las determi-

naciones de la presente Ordenanza.

- Coste real y efectivo de la obra de construcción de la edifica-

ción, actualizada a la fecha de la solicitud de la Resolución, en-

tendiéndose como tal el Presupuesto de Ejecución Material actua-

lizado de una construcción de similares características.

- Acreditación por parte de las compañías suministradoras de

que las redes se encuentran accesibles desde la edificación, y

que la acometida es viable.

- Descripción, en el Suelo Urbano No Consolidado y Suelo Ur-

banizable de las obras necesarias e indispensables para poder

dotar a la edificación de los servicios básicos necesarios para ga-

rantizar el mantenimiento del uso de forma autónoma y sosteni-

ble o en su caso mediante el acceso a las redes, para lo que se-

rá preceptivo la acreditación por parte de la compañía suministra-

dora de que las redes se encuentran accesibles desde la edifica-

ción sin precisar nuevas obras; o en el Suelo Urbano Consolida-

do la descripción de las obras necesarias e indispensables para

poder dotar a la edificación de los servicios básicos necesarios

mediante el acceso a las redes.

- Documentación justificativa de la puesta en funcionamiento de

las instalaciones existentes en el inmueble conforme a su norma-

tiva reguladora. (Boletín de instalación eléctrica, de fontanería,

gas, etc).

- Justificante del pago de la tasa por la expedición de la Resolu-

ción Administrativa.

- Solicitud de alta o modificación, en su caso, del Impuesto so-

bre bienes inmuebles de naturaleza urbana, que se tramitará, una

vez resuelto el procedimiento de reconocimiento de la situación

de asimilado al régimen de fuera de ordenación, con dicho régi-

men.

- En su caso en el plazo de un mes desde que se produzca el

Requerimiento por parte del Ayuntamiento, solicitud de la Licen-

cia para las obras necesarias e indispensables para poder dotar a

la edificación de los servicios básicos necesarios para garantizar

el mantenimiento del uso de forma autónoma y sostenible o, en el

Suelo Urbano Consolidado para las obras exteriores necesarias e

indispensables de acceso a las redes para poder dotar a éstas

edificación de los servicios básicos necesarios.

Artículo 10.- Instrucción del procedimiento.

1. Una vez que esté completa la documentación, se solicitarán

los informes que resulten procedentes a los órganos y entidades

administrativas gestores de intereses públicos afectados.

2. A la vista de la documentación aportada y de los informes

sectoriales que en su caso se hubieran emitido, los servicios téc-

nico y jurídico municipales se pronunciarán sobre si la edificación

se encuentra terminada. Se entenderá que la edificación está ter-

minada cuando esté ultimada y dispuesta a servir al uso a que se

destina, sin necesidad de ninguna actuación material posterior re-

ferida a la propia obra.

3. Los servicios técnicos municipales comprobarán la idonei-

dad de la documentación aportada en relación con los siguientes

aspectos:

* La acreditación de la fecha de terminación de la edificación.

* El cumplimiento de las condiciones de seguridad, salubridad y

habitabilidad, conforme a las determinaciones de la presente Or-

denanza.

* La adecuación de los servicios básicos de la edificación.

4. Los servicios jurídicos municipales comprobarán que no se

encuentra en curso procedimiento de protección de la legalidad

urbanística y de restablecimiento del orden jurídico infringido res-

pecto de la edificación objeto de reconocimiento, y que no es le-

galmente posible medida alguna de restablecimiento del orden ju-

rídico perturbado y reposición de la realidad física alterada.

5. Respecto a la documentación relativa a la descripción de las

obras necesarias e indispensables para poder dotar a la edifica-
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ción de los servicios básicos necesarios, mediante el acceso a las

redes, y de los informes emitidos, se requerirá la realización de

las obras e instalaciones indispensables que posibiliten, en su ca-

so, la posterior contratación de los servicios básicos. Se estable-

ce un plazo máximo de un mes para la solicitud de la Licencia de

Obras con la presentación del proyecto técnico correspondiente a

las obras, suscrito por técnico competente, y una vez concedida

se establecerá un plazo de tres meses para la ejecución de las ci-

tadas obras.

6. El Ayuntamiento dictará orden de ejecución para aquellas

obras de reparación que por razones de interés general resulten

indispensables para garantizar la seguridad, salubridad y ornato.

7. Las personas interesadas deberán acreditar, en el plazo pre-

visto en el requerimiento o en la orden de ejecución a que se ha-

ce referencia en los apartados anteriores, la realización de las

obras exigidas mediante certificado final de las obras, en su caso,

descriptivo y gráfico, para las que se obtuvo Licencia de Obra,

suscrito por técnico competente. Los servicios técnicos municipa-

les, tras la comprobación de la correcta ejecución de las obras,

emitirán el correspondiente informe con carácter previo a la reso-

lución.

Artículo 11.- Resolución del procedimiento.

1. La resolución de reconocimiento de la situación de asimilado

al régimen de fuera de ordenación consignará expresamente los

siguientes extremos:

* Identificación de la edificación.

* El reconocimiento de la aptitud de la edificación terminada pa-

ra el uso al que se destina por reunir las condiciones de seguri-

dad, habitabilidad y salubridad exigidas para dicho uso.

* El reconocimiento de que la edificación se encuentra en situa-

ción de asimilada a régimen de fuera de ordenación por haber

transcurrido el plazo para el restablecimiento del orden urbanísti-

co infringido, o por imposibilidad legal o material de ejecutar la re-

solución de reposición de la realidad física alterada, siempre que

la indemnización por equivalencia que se hubiere fijado haya si-

do íntegramente satisfecha conforme a lo previsto por el artículo

51 del Reglamento de Disciplina Urbanística.

* Especificación que en la edificación solo podrán autorizarse

obras de reparación y conservación que exija el estricto manteni-

miento de las condiciones de seguridad, habitabilidad y salubri-

dad del inmueble, así como los servicios básicos que puedan

prestarse por compañías suministradoras, y las condiciones del

suministro.

2. El plazo máximo para resolver y notificar será de seis meses.

El plazo comenzará a contar desde la fecha en la que la solicitud

tenga entrada en el registro del Ayuntamiento, o desde el acuer-

do por el que se inicia el procedimiento de oficio. Este plazo se

suspenderá por el tiempo que medie entre la notificación del re-

querimiento para obtener la autorización de la ejecución de las

obras contempladas en el  artículo 10, de la presente ordenanza y

la acreditación por la persona interesada de la completa ejecu-

ción de las mismas.

3. Transcurrido el plazo establecido en el apartado anterior sin

que se hubiese notificado la resolución de reconocimiento, podrá

entenderse que la solicitud ha sido desestimada, conforme a lo

establecido en el  artículo 23 del Real Decreto-Ley 8/2011, de 1

de julio o, en los procedimientos iniciados de oficio, que se ha

producido la caducidad del expediente.

4. Si la resolución fuera denegatoria se indicarán las causas

que la motivan con advertencia expresa de que la edificación no

puede ser utilizada. El Ayuntamiento adoptará las medidas de

protección de la legalidad urbanística y de restablecimiento del or-

den jurídico infringido que procedan.

5. De la inscripción en el Registro de la Propiedad.

La resolución administrativa por la que se declare la situación

de inmueble asimilado al régimen de fuera de ordenación se hará

constar en el Registro de la Propiedad en la forma y a los efectos

previstos en la legislación hipotecaria.

La escritura pública de declaración de la obra nueva que habili-

te la inscripción en el Registro de la Propiedad de edificaciones,

construcciones e instalaciones sobre los que hubiere recaído re-

solución declarativa de asimilado a fuera de ordenación, conten-

drá como parte de la misma copia de la propia resolución admi-

nistrativa, con mención expresa a las condiciones de otorgamien-

to de cada una de ellas.

Cualquier tasa o impuesto que gire el Registro de la Propiedad

por la inscripción realizada será repercutida al titular de la edifica-

ción, construcción o instalación.

TÍTULO IV

DETERMINACIÓN DE LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD,

DE SALUBRIDAD Y HABITABILIDAD DE LAS

EDIFICACIONES EN SUELO URBANO Y URBANIZABLE Y

DE LAS EDIFICACIONES AISLADAS EN SUELO

NO URBANIZABLE

Artículo 12.- Condiciones mínimas de Seguridad.

1. Las edificaciones deberán reunir las condiciones de resisten-

cia y estabilidad estructural conforme al uso al que se destina, ga-

rantizando que no se encuentran afectadas por lesiones que pon-

gan en peligro a sus ocupantes o a terceras personas, o repercu-

tan sobre predios colindantes. Deberá contar con medidas que

garanticen la seguridad de las personas, bienes y enseres ante

posibles avenidas o escorrentías.

2. La edificación deberá cumplir con las exigencias de protec-

ción contra incendios conforme a su uso, disponiendo de las me-

didas que eviten el riesgo de propagación interior y exterior de in-

cendio, así como los medios de evacuación que sean precisos.

3. La utilización de la edificación no debe comportar riesgo físi-

co para sus usuarios, disponiendo medidas que eviten el riesgo

de caída en huecos, terrazas o escaleras, así como otros riesgos

previsibles.

4. Las instalaciones que disponga la edificación deberán reunir

las condiciones de uso y seguridad que garanticen que su funcio-

namiento no implique riesgo alguno para las personas y usuarios.

Artículo 13.- Condiciones mínimas de Salubridad.

1. La edificación deberá reunir las condiciones de estanquei-

dad y aislamiento necesario para evitar la presencia de humeda-

des y agua que puedan afectar a la salud de las personas, así co-

mo disponer medidas que favorezcan la ventilación y eliminación

de contaminantes procedente de la evacuación de gases, de for-

ma que se garantice la calidad del aire interior de la edificación.

2. La edificación deberá contar con una red interior de distribu-

ción de agua, que se encuentre en buen estado de funcionamien-

to y conecte todos los aparatos que lo requieran, así como con un

sistema de abastecimiento de agua que posibilite las dotaciones

mínimas en función del uso de la misma.

3. Cuando se trate de un sistema de abastecimiento autosufi-

ciente para consumo de personas, realizado mediante pozos, alji-

bes, balsas u otros medios autorizados, éstos deberán reunir las

condiciones exigidas por la normativa de aplicación, y estar situa-

dos de forma que no existe peligro para la contaminación del

agua. En cualquier caso deberá quedar garantizada la potabili-

dad del agua para el consumo humano.

4. La edificación deberá contar con una red de saneamiento y

desagüe que se encuentre en buen estado de funcionamiento y
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conecte todos los aparatos que lo requieran, así como red de

evacuación de aguas residuales o sistema de depuración o depó-

sito que cuente con las garantías técnicas necesarias para evitar

el peligro de contaminación del terreno o las aguas subterráneas

o superficiales. No podrá realizarse mediante pozos ciegos, de-

biendo los sistemas empleados ser estancos y estar debidamen-

te homologados y ajustarse a lo establecido en la normativa de

aplicación, así como determinarse en su caso sus condiciones de

mantenimiento.

Artículo 14.- Condiciones mínimas de Habitabilidad.

I.- Para Viviendas:

1.  Programa y distribución:

Toda vivienda se compondrá como mínimo de cocina, estar, o

cocina-estar, dormitorio doble y cuarto de aseo (mínimo inodoro y

lavabo).

Los dormitorios no se utilizarán como paso a otra habitación ni

a cuarto de aseo general.

2.  Dimensiones de las habitaciones:

Las superficies mínimas de las habitaciones serán:

Dormitorio simple: 6,00 m2 y lado mín. 1,80 m.

Dormitorio doble: 10,00 m2 y lado mín. 2,40 m.

Cuarto de aseo: 1,50 m2.

Estar: 10,00 m2 y lado mín. 2.40 m.

Cocina: 5,00 m2.

Estar – cocina: 14,00 m2 y lado mín. 2.40 m.

Las dimensiones mínimas serán:

Pasillo (ancho mínimo): 0,85 m.

La altura libre mínima será de 2,50 m. Esta altura podrá reba-

jarse a 2,20 m. en vestíbulos, pasillos, aseos y cocina.

3.  Patios:

Los patios de luz y ventilación admitirán la inscripción de un cír-

culo de diámetro no menor a 3,00 m. cuando sirvan a piezas habi-

tables, dormitorios y salón-estar y no menor de 2,00 m. cuando

sirvan a vestíbulos, pasillos, aseos y cocina.

En general todos los patios deberán tener tratamiento de termi-

nación con calidades similares a las empleadas en el resto de la

edificación.

4.  Escaleras:

El ancho mínimo del tramo será de 0,85 m. y la cabezada míni-

ma ser de 2,00 m.

5.  Ventilación:

Toda pieza habitable tendrá un hueco mínimo al exterior con

una superficie de 1/10 de su planta.

Las piezas ventiladas sólo a través de galerías de anchura infe-

rior de 1,00 m solo podrán servir de dormitorios si la superficie mí-

nima de los huecos de la galería es de 1/2 de la de fachada, y la

de los huecos de la pieza de 1/3 de la superficie de ésta.

En cuartos de aseo y baños podrán disponer de chimeneas de

ventilación.

II.- Para el resto de los usos (agrarios, industriales, terciarios,

turísticos, etc.).

Se estará a lo previsto en la Reglamentación vigente para ca-

da caso.

III.- En general cualquier actividad de uso industrial, terciario o

turístico contendrá en el local donde se desarrolle los suficientes

servicios higiénicos como para atender las necesidades de su uso

público o privado.

Toda edificación de vivienda, así como las destinadas a otros

usos que así lo precisen, deberá contar al menos con las siguien-

tes instalaciones en condiciones de uso y seguridad:

Red interior de distribución de agua a los aparatos sanitarios y

electrodomésticos, para conectar a la red de suministro o median-

te soluciones alternativas de autoabastecimiento.

Red interior de distribución de energía eléctrica a los puntos de

consumo, para conectar a la red de suministro o mediante solu-

ciones alternativas de autoabastecimiento.

Red interior de desagüe de aparatos sanitarios y electrodomés-

ticos con dispositivo sifónico, para conectar a la red de suministro

o mediante soluciones alternativas de autoabastecimiento.

Disposición Final Única.- Entrada en vigor.

La presente Ordenanza, una vez aprobada definitivamente por

el Pleno del Ayuntamiento, entrará en vigor tras su publicación ín-

tegra en el Boletín Oficial de la Provincia, una vez finalizado el

plazo de quince días señalado en el art. 65.2 de la Ley 7/85, de 2

de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, permane-

ciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

Lo que se hace público para general conocimiento.

La Carlota, a 27 de diciembre de 2012.- La Alcaldesa-Presiden-

ta, Fdo. Rafaela Crespín Rubio.

Ayuntamiento de Fuente Palmera

Núm. 228/2013

Don Juan Antonio Fernández Jiménez, Alcalde-Presidente del

Ayuntamiento de Fuente Palmera (Córdoba) y don Antonio Men-

gual Castell, Presidente de la Entidad Local Autónoma de Ochavi-

llo del Río (Córdoba), hacen saber:

Primero: Que el Pleno del Ayuntamiento de Fuente Palmera

(Córdoba), en sesión ordinaria celebrada el día 27 de septiembre

de 2012, acordó por unanimidad delegar en la Entidad Local Au-

tónoma de Ochavillo del Río la gestión, funciones y servicios de

las competencias municipales en materia de Medio Ambiente.

Segundo: Que la Junta Vecinal de la Entidad Local Autónoma

de Ochavillo del Río (Córdoba), en sesión ordinaria celebrada el

día 26 de diciembre de 2012, adoptó, por unanimidad de sus

miembros, el acuerdo de aceptación expresa de la delegación de

la competencia de Medio Ambiente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Fuente Palmera, 9 de enero de 2013.- El Alcalde-Presidente

del Ayuntamiento de Fuente Palmera, Fdo. Juan Antonio Fernán-

dez Jiménez.- El Presidente de la Entidad Local Autónoma de

Ochavillo del Río, Fdo. Antonio Mengual Castell.

Ayuntamiento de Iznájar

Núm. 232/2013

La Comisión Informativa de Cuenta y Hacienda del Ayunta-

miento de Iznájar, en sesión de fecha 11 de enero de 2013, infor-

mó favorablemente la Cuenta General de la Entidad correspon-

diente al ejercicio 2007. De conformidad con lo dispuesto en el

art. 212 TRLRHL, el expediente queda expuesto al público por

plazo de quince días, durante los cuales y ocho más, los interesa-

dos podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Iznájar, 14 de enero de 2013.- La Alcaldesa, Fdo. Isabel Loba-

to Padilla.

Núm. 233/2013

La Comisión Informativa de Cuentas y Hacienda del Ayunta-

miento de Iznájar, en sesión de fecha 11 de enero de 2013, infor-
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mó favorablemente la Cuenta General de la Entidad correspon-

diente al ejercicio 2008. De conformidad con lo dispuesto en el

art. 212 TRLRHL, el expediente queda expuesto al público por

plazo de quince días, durante los cuales y ocho mas, los interesa-

dos podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Iznájar, 14 de enero de 2013.- La Alcaldesa, Fdo. Isabel Loba-

to Padilla.

Núm. 234/2013

La Comisión Informativa de Cuentas y Hacienda del Ayunta-

miento de Iznájar, en sesión de fecha 11 de enero de 2013, infor-

mó favorablemente la Cuenta General de la Entidad correspon-

diente al ejercicio 2009. De conformidad con lo dispuesto en el

art. 212 TRLRHL, el expediente queda expuesto al público por

plazo de quince días, durante los cuales y ocho mas, los interesa-

dos podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Iznájar, 14 de enero de 2013.- La Alcaldesa, Fdo. Isabel Loba-

to Padilla.

Núm. 235/2013

La Comisión Informativa de Cuentas y Hacienda del Ayunta-

miento de Iznájar, en sesión de fecha 11 de enero de 2013, infor-

mó favorablemente la Cuenta General de la Entidad correspon-

diente al ejercicio 2010. De conformidad con lo dispuesto en el

art. 212 TRLRHL, el expediente queda expuesto al público por

plazo de quince días, durante los cuales y ocho mas, los interesa-

dos podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Iznájar, 14 de enero de 2013.- La Alcaldesa, Fdo. Isabel Loba-

to Padilla.

Núm. 236/2013

La Comisión Informativa de Cuentas y Hacienda del Ayunta-

miento de Iznájar, en sesión de fecha 11 de enero de 2013, infor-

mó favorablemente la Cuenta General de la Entidad correspon-

diente al ejercicio 2011. De conformidad con lo dispuesto en el

art. 212 TRLRHL, el expediente queda expuesto al público por

plazo de quince días, durante los cuales y ocho mas, los interesa-

dos podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Iznájar, 14 de enero de 2013.- La Alcaldesa, Fdo. Isabel Loba-

to Padilla.

Ayuntamiento de Palma del Río

Núm. 309/2013

El Sr. Alcalde-Presidente de este Iltre. Ayuntamiento, ha dicta-

do, en el día de la fecha, la siguiente Resolución:

DECRETO 10/2013, DE 3 DE ENERO.- DE RECTIFICACIÓN

DEL DECRETO 2363/2012, POR EL QUE SE APRUEBA EL EX-

PEDIENTE BI-33/2012, RELATIVO A LA CONCESIÓN DEL

USO PRIVATIVO DE LA VÍA PÚBLICA, PARA LA INSTALA-

CIÓN DE DOS PANTALLAS DE PUBLICIDAD DINÁMICA EN

PALMA DEL RÍO (CÓRDOBA).

Visto el Decreto 2.363/2012, de 10 de diciembre, por el que se

aprueba el Expediente y el Pliego de Cláusulas Administrativas

Particulares que habrá de regir en la concesión del uso privativo

de la vía pública, para la instalación de dos pantallas de publici-

dad dinámica en Palma del Río (Córdoba).

Visto que en la cláusula vigésimo tercera del citado pliego, rela-

tiva a los derechos y obligaciones del concesionario, por error, se

establece que: “El concesionario estará obligado a instalar las

pantallas publicitarias, dentro del plazo de tres meses desde la

formalización de la concesión en documento administrativo”.

Visto que el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-

bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común establece que las Adminis-

traciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier mo-

mento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores ma-

teriales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos.

En tales circunstancias, y en uso de las facultades que me es-

tán conferidas, en virtud de la delegación de la Alcaldía efectua-

da por Resolución 1827/2011, de 8 de julio,

He resuelto:

Primero.- Rectificar el Decreto 2363/2012, de 10 de diciembre,

por el que se aprueba el expediente BI-33/2012, relativo a la con-

cesión del uso privativo de la vía pública para la instalación de

dos pantallas publicitarias de leds dinámicas, así como el Pliego

de Cláusulas Administrativas Particulares que habrá de regir en

dicho procedimiento, modificando la cláusula vigésimo tercera del

citado pliego, en el siguiente sentido:

Donde dice:

- El concesionario estará obligado a instalar las pantallas publi-

citarias, dentro del plazo de tres meses desde la formalización de

la concesión en documento administrativo.

Debe decir:

- El concesionario estará obligado a instalar al menos una de

las dos pantallas en el plazo de un año desde la formalización de

la concesión en documento administrativo.

Segundo.- Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial

de la Provincia, pudiendo presentar proposiciones los interesa-

dos en el plazo de veintiséis días naturales a contar desde el si-

guiente al día en que aparezca publicado el anuncio de la presen-

te resolución en el Boletín.

Palma del Río, a 3 de enero de 2013.- El Tercer Teniente de Al-

calde, p.d. del Sr. Alcalde-Presidente, Fdo. Andrés Rey Vera.

Ayuntamiento de Pozoblanco

Núm. 331/2013

Citacion para comparecencia por Boletín Oficial

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de

la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común (según modifica-

ción introducida en la misma por la ley 4/99, de 13 de Enero), ha-

biéndose intentado la notificación al interesado o su representan-

te por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por cau-

sas no imputables al Excmo. Ayuntamiento de Pozoblanco, se po-

ne de manifiesto, mediante el presente anuncio, que se encuen-

tran pendientes de notificar los actos cuyos interesados, se rela-

cionan a continuación:

ARTº = Artículo; RGC = Reglamento General de Circulación;

LSV = Ley Seguridad Vial; CC = Código de Circulación; OMT =

Ordenanza Municipal de Tráfico; DC = Decreto.
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Exp. Denunciado/a Identif. Localidad Fecha Cuantíaeuros Precepto Artº

2941 Aifen Hu X3162723Q Pozoblanco 05.09.12 60,00 R.G.C. 94.2

3486 Dragus Daniel Constantin X6912095C Pozoblanco 16.09.12 60,00 R.G.C. 154

2931 Jarmouni Kaddour X3882340D Pozoblanco 26.04.12 500,00 O.M.T. 1

1649216 García García Juan Antonio 30.205.634 Pozoblanco 09.03.12 200,00 L.S.V. 11.3

140050705264 Curt Marian X7596004R Lopera 11.01.12 1500,00 S.O.A. 3.A

140050670110 Guirado Cárdenas Mateo Ja 26.036.269 Jaén 20.12.11 200,00 R.G.C. 18.2

En virtud de lo anterior dispongo que los interesados o sus re-

presentantes debidamente acreditados, deberán comparecer en

el plazo de diez días, contados desde el siguiente al de la publica-

ción del presente acto en el Boletín Oficial de la Provincia de Cór-

doba, de lunes a viernes, en horario de nueve a dos, en el Nego-

ciado de Multas, a efectos de practicar la notificación del citado

acto.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no compare-

cer en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a to-

dos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento

del plazo.

Pozoblanco, 10 de diciembre de 2012.- El Alcalde, firma ilegi-

ble.

Núm. 332/2013

Citación para comparecencia por Boletín Oficial

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de

la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común (según modifica-

ción introducida en la misma por la ley 4/99, de 13 de enero), ha-

biéndose intentado la notificación al interesado o su representan-

te por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por cau-

sas no imputables al Excmo. Ayuntamiento de Pozoblanco, se po-

ne de manifiesto, mediante el presente anuncio, que se encuen-

tran pendientes de notificar los actos cuyos interesados, se rela-

cionan a continuación:

ARTº = Artículo; RGC = Reglamento General de Circulación;

LSV = Ley Seguridad Vial; CC = Código de Circulación; OMT =

Ordenanza Municipal de Tráfico; DC = Decreto.

Exp. Denunciado/a Identif. Localidad Fecha Cuantía Euros Precepto Artº

3677 Alejandro Sole Borras 39.357.025 Pozoblanco 21.09.12 200,00 R.G.C. 91.2

3636 Vicente Montes Vargas 75.707.980 Pozoblanco 25.09.12 60,00 R.G.C. 154

3637 Vicente Montes Vargas 75.707.980 Pozoblanco 25.09.12 200,00 R.G.C. 117

3490 Enrique Llergo Fernández 30.196.195 Pozoblanco 16.09.12 60,00 R.G.C. 154

2343 Santiago Ibáñez Gracia 17.681.084 Pozoblanco 06.09.12 60,00 R.G.C. 94.2

2310 Juan Casimiro Herruzo López 75.694.753 Añora 13.09.12 60,00 R.G.C. 152

3467 Juan Casimiro Herruzo López 75.694.753 Añora 03.09.12 60,00 R.G.C. 152

3634 María Dolores Rubio Doblado 30.211.805 Alcaracejos 11.09.12 60,00 R.G.C. 154

En virtud de lo anterior dispongo que los interesados o sus re-

presentantes debidamente acreditados, deberán comparecer en

el plazo de diez días, contados desde el siguiente al de la publica-

ción del presente acto en el Boletín Oficial de la Provincia de Cór-

doba, de lunes a viernes, en horario de nueve a dos, en el Nego-

ciado de Multas, a efectos de practicar la notificación del citado

acto.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no compare-

cer en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a to-

dos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento

del plazo.

Pozoblanco, 12 de diciembre de 2012.- El Alcalde, firma ilegi-

ble.

Ayuntamiento de Rute

Núm. 311/2013

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedi-

miento Administrativo Común, y habiéndose intentado la notifica-

ción al interesado, sin que haya sido posible practicarla por cau-

sas no imputables a la Administración, por el presente anuncio se

cita a los interesados o representantes que a continuación se re-

lacionan, para ser notificado por comparecencia de los actos ad-

ministrativos derivados de los procedimientos sancionadores que

en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer pa-

ra ser notificados, en el plazo de quince días hábiles contados

desde el día siguiente de la publicación del presente Edicto en el

Boletín Oficial de la Provincia, en el Edificio de Usos Múltiples, 1ª

planta –Negociado Expedientes Sancionadores Ley 1/92. C/

Francisco Salto, nº 3 de Rute (Córdoba). Telf.: 957 533 050.

Asimismo, se advierte a los interesados que de no comparecer

en el citado plazo, la notificación se entenderá producida, a todos

los efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del

plazo señalado para comparecer.

Exp.- Denunciado.- D.N.I.- Cuantía €.- Norma infringida.- Art.

16/12; Rufino Jiménez Velázquez; 52488081B; 150; Ley Org.

1/92; 26 i.

Rute, a 9 de enero de 2013.- El Alcalde, Fdo. Antonio Ruiz

Cruz.
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Ayuntamiento de Villaharta

Núm. 308/2013

De conformidad con los artículos 112.3 de la Ley 7/1985, de 2

de abril y 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2.004, de 5 de

marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley regu-

ladora de las Haciendas Locales, y adoptado por la Corporación

en sesión celebrada el día 19 de diciembre de 2012, acuerdo de

aprobación inicial del Presupuesto General de esta Entidad para

2013, ha resultado definitivo al no haberse presentado reclama-

ciones, durante el plazo de exposición pública, haciéndose públi-

co lo siguiente:

I) RESUMEN DEL PRESUPUESTO GENERAL PARA 2013

ESTADO DE INGRESOS

Capítulo Euros

1 Impuestos Directos 166.790,00

2 Impuestos Indirectos 20.000,00

3 Tasas y otros ingresos 140.110,00

4 Transferencias Corrientes 494.160,00

5 Ingresos Patrimoniales 13.610,00

6 Enajenación de Inversiones reales 5.330,00

7 Transferencias de Capital 156.600,00

8 Activos financieros 7.300,00

9 Pasivos financieros 0,00

Total del Presupuesto de Ingresos 1.003.900,00

ESTADO DE GASTOS

Capítulo Euros

1 Gastos de personal 308.110,00

2 Gastos bienes corrientes y servicios 390.020,00

3 Gastos financieros 12.240,00

4 Transferencias Corrientes 43.900,00

6 Inversiones reales 204.800,00

7 Transferencias de capital 15.010,00

8 Activos financieros 7.300,00

9 Pasivos financieros 22.520,00

Total del Presupuesto de Gastos 1.003.900,00

II) LA PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO

de esta Corporación, que fue aprobada junto con el Presupues-

to General para 2013, es la siguiente:

A) Personal Funcionario:

Cuerpo; Escala-Subescala-Clase; Denominación; Grupo; Nivel;

Número.

* Con habilitación de carácter nacional; Secretaría- Interven-

ción; Secretario-Interventor; A1/A2; 29/26; 1 Propiedad.

* Administración General; Administrativo; C; 22; 1 Propiedad.

* Administración Especial; Servicios Especiales; Auxiliar de Po-

licía Local; E; 14; 1 Propiedad.

B) Personal Laboral de duración determinada

Nº Puestos Denominación Meses

1 Monitor Deportivo 12

1 Auxiliar Cultura y Biblioteca 12

1 Arquitecto Técnico Tiempo Parcial 12

1 Monitor Guadalinfo 12

1 Técnico Salvamento (Socorrista Piscina) 2

Contra el actual Presupuesto definitivamente aprobado, podrá

interponerse Recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de

dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de es-

te anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, según lo previsto

en el artículo 171.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de

marzo.

Villaharta, a 15 de enero de 2013.- El Alcalde, Fdo. Alfonso Ex-

pósito Galán.

Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba

Núm. 237/2013

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación, en se-

sión celebrada el día 10 de enero de 2013, el Presupuesto Gene-

ral del ejercicio 2013, se expone al público, durante el plazo de 15

días hábiles, el expediente completo a efectos de que los intere-

sados que se señalan en el apartado 1 del artículo 170 del Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el Texto

Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, pue-

dan examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno de la

Corporación por los motivos que se indican en el apartado 2 del

mismo artículo.

En el Presupuesto General no se consignan operaciones de

crédito con destino a la financiación de inversiones a ejecutar en

el ejercicio.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se

presentaran reclamaciones, el presupuesto se entenderá definiti-

vamente aprobado.

Villanueva de Córdoba, 11 de enero de 2013.- El Alcalde, Fdo.

Francisco Javier Arenas Vacas.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgado de lo Social Número 3
Córdoba

Núm. 230/2013

Doña Marina Meléndez-Valdés Muñoz, Secretaria Judicial del

Juzgado de lo Social Número 3 de Córdoba, hace saber:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

1394/2011 a instancia de la parte actora D. Lorenzo Castro Moli-

na, D. Juan Climaco López Rojas y D. Antonio Galiano Moreno

contra Dicoba S.C.A., sobre Social Ordinario, se ha dictado Sen-

tencia de fecha 9/3/12 y Auto de aclaración de fecha 21/3/12 del

tenor literal siguiente:

"S.Sª. Iltma. dijo: Procédase a la ejecución de la sentencia por

la suma de 23.871,92 euros en concepto de principal, más la de

1.432,31 euros calculados para intereses y 2.387,19 euros calcu-

lados para gastos y costas y habiendo sido declarada la ejecuta-

da en insolvencia provisional dése audiencia a la parte actora y al

Fondo de Garantía Salarial a fin de que en el plazo de quince

días insten la práctica de la diligencia que a su derecho interese o

designen bienes, derechos o acciones del deudor que puedan ser

objeto de embargo.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles sa-

ber que contra la misma cabe Recurso de Reposición en el plazo

de tres días.

Así por este Auto, lo acuerdo, mando y firma el Iltmo. Sr. D. An-

tonio Jesús Rodríguez Castilla, Magistrado del Juzgado de lo So-

cial Número 3 de Córdoba. Doy fe".

Y para que sirva de notificación a la demandada Dicoba,
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S.C.A., actualmente en paradero desconocido, expido el presen-

te para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, con la

advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en es-

trados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o

se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 19 de diciembre de 2012.- La Secretaria Judi-

cial, Fdo: Marina Meléndez-Valdés Muñoz.

Núm. 313/2013

Doña Marina Meléndez-Valdés Muñoz, Secretaria Judicial del

Juzgado de lo Social Número 3 de Córdoba, hace saber:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

2/2012 a instancia de la parte actora D. Antonio Cantero Jiménez

y Francisco Cantero Jiménez contra Construcciones Sarmiento e

Hijos S.L.U., sobre reclamación de cantidad; se ha dictado sen-

tencia de fecha 20/6/12 y Auto de aclaración 28/06/12 y cuya par-

te dispositiva es del tenor literal siguiente:

"Que estimando básicamente la demanda formulada por don

Francisco Cantero Jiménez y don Antonio Cantero Jiménez, con-

tra la empresa Construcciones Sarmiento e Hijos S.L., debo con-

denar y condeno a la empresa demandada a que abone a cada

uno de los actores la suma de TRES MIL QUINIENTOS SESEN-

TA Y SIETE EUROS CON CINCUENTA Y NUEVE CÉNTIMOS

(3.567,59 €)  en concepto de principal, más  311,67 € en concep-

to de interés de demora, y las costas en los términos indicados en

el FD 4º de esta resolución.

Notifíquese esta Sentencia en legal forma a las partes, hacién-

doles saber que contra la misma pueden interponer Recurso de

Suplicación para ante la Sala de lo Social de Sevilla del Tribunal

Superior de Justicia de Andalucía en el término de cinco días há-

biles a partir del de la notificación y por conducto de este Juzga-

do; advirtiendo a la Empresa demandada de que en caso de recu-

rrir, deberá de consignar el importe de la condena en la cuenta

que este Juzgado tiene abierta en la Entidad Banesto (0030) con

nº 1446 0000 65 000212 y en la misma cuenta antes referida, la

cantidad de 300 euros en concepto de depósito.

Así por ésta mi Sentencia, cuyo original se archivará en el Li-

bro de Sentencias, lo pronuncio, mando y firmo".

Así como que se ha dictado auto de aclaración cuya parte dis-

positiva es del tenor literal siguiente:

"Aclarar la sentencia de fecha 20/06/2012 en el sentido que

donde dice Construcciones Sarmiento e Hijos, S.L.", debe decir

"Construcciones Sarmiento e Hijos, S.L.U.".

Así por este Auto, lo acuerdo, mando y firma el Iltmo. Sr. D. An-

tonio Jesús Rodríguez Castilla, Magistrado del Juzgado de lo So-

cial Número 3 de Córdoba. Doy fe".

Y para que sirva de notificación a la demandada Construccio-

nes Sarmiento e Hijos S.L.U., actualmente en paradero descono-

cido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial

de la Provincia, con la advertencia de que las siguientes notifica-

ciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la for-

ma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 19 de diciembre de 2012.- La Secretaria Judi-

cial, Fdo. Marina Meléndez-Valdés Muñoz.
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